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INTRODUCCiÓN 



En este trabajo terminal pretendemos estudiar a la administraci6n 
pública de la Delegación Azcapotzalco desde el punto de vista de la 
prestaci6n de los servicios públicos de: agua potable, drenaje, alumbrado, 
obras viales y recolección de desechos sólidos. 

Dicho estudio lo realizamos a partir da las leyes que modificaron a 
la administraci6n pública del Departamento del Distrito Federal (1914-1970). 
Hasta llegar propiamente a las funciones de la adminislraci6n pública 
desconcentrada de la Delegación (da 1971 hasta 1994) . .. 

Una vez que hemos daterminado lo que pretendemos estudiar en 
el trabajo terminal, ahora continuaremos con las razones que nos llevaron a 
investigar el tama de estudio. 

JUSTIFICACiÓN 

las razones por las cuales nos decidimos a investigar el tema de 
estudio fueron las siguientes: 

1.- Por estar familiarizados con la temática investigada 

2.- Por tener vlnculaci6n con los servidores públicos (de la Delegaci6n) 
encargados de la prestaci6n de los servicios públicos, 

Ya que hemos presentado las razones por las cuales nos 
decidimos a realizar la investigaéi6n, ahora procederemos al planteamiento 
del problema. 
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" PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

La Administración Pública da la DelegaClón Azcapotzalco 
(A.P.DA) comienza sus funciones como órgano desconcentrado del 
Departamento del Distrito Federal a partir del allo de 1971 Desde ese 
entonces y hasta la fecha, la Delegación ha tenido (como función directa) la 
de aplicar los planes y programas operativos (que veremos en el capitulo 111) 
sobre la prestación de los servicios públicos dentro de su respectiva 
jurisdicción. 

En tales programas se ha contemplado atender de forma oportuna 
las deficiencias que se presenten en los servicios públicos de agua potable, 
drenaje, alumbrado, obras viales y recolección de desechos sólidos, esto se 
ha hecho a través de los propios recursos humanos, financieros y materiales 
con los que cuenta la misma Delegación. 

De esta forma, podemos ver que, la DelegaClón Azcapotzalco ha 
tenido a su cargo la prestación de los servicios públicos a través de sus 
unidades ejecutoras (especializadas en cada ramo) que cumplieron con la 
mayoria de las metas determinadas para la funcionalidad de los mismos 
servicios. 

A partir de .este planteamienlo del problema nos surgieron las 
siguientes interrogantes que nos sirvieron como guia de lo que aun teniamos 
que investigar. 
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INTERROGANTES QUE GUIARON EL PROCESO DE 
INVESTIGACiÓN 

A continuaClón presentamos las Interrogantes que nos 
planteamos al inicio de la investigación. Dichas interrogantes las hicimos 
para tener una gula de lo que posteriormente tenlamos que indagar 

Los cuestionamlentos fueron los siguientes 

¿Cuáles fueron las leyes que modificaron a la administración pública del 
Departamento del Distrito Federal? 

¿Cuál ha sido el proceso de la desconcentración de la administración 
pública de la Delegación Azcapotzalco? 

¿Cuáles han sido los planes y programas de servicios públicos que se han 
llevado a cabo por la Delegación Azcapotzalco desde 1971 hasta 1994? 

¿Por qué existen deficiencias en los servicIos públicos? 

¿ Cuáles son los principales problemas que se enfrentan en la 
Administración Pública Delegacional para la prestación de los servicios 
públicos? 

Después de haber visto las interrogantes que guiaron el proceso 
de invesligaClón. ahora continuaremos con el objetivo general de la 
investigación así como con los objetivos específicos. 

obletivo general de la Investigación: 

Analizar a la Administración Pública de la Delegación Azcapotzalco desde el 
punto de vista de la prestación de los serviCIOS públicos (1971-1994). 
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Los obletlvos eSDeclficos son: 

1. - Determinar un marco referencial y conceptual sobre la Administración 
Pública Desconcentrada. 

2.-ldentificar las leyes que modificaron a la Administración Pública 
Desconcentrada. 

3.- Determinar los planes y programas de servicIos públicos que se han 
llevado a cabo por la DelegaCión Azcapotzalco desde 1971 hasta 1994 

Para cumplir con los objetivos anteriormente expuestos, 
decidimos capitular el trabajo terminal de la siguiente manera 

En el capitulo 1 determinamos el Marco Referencial y Conceptual sobre la 
Administración Pública Desconcentrada. 

En el capítulo 11 identificamos las leyes que modificaron a la Administración 
Pública del Departamento del Distrito Federal (desde 1928 hasta 1970) 

En el capítulo 111 hacemos el análisIs de la AdministraCión Pública desde el 
punto de vista de la prestación de los servicios públicos de: agua potable, 
drenaje, alumbrado, obras viales y recolección de desechos sólidos (1971-
1994). 

Dicha prestación se llevó a cabo a través de la aplicación de los 
planes de: 1) Servicios Urbanos, 2) Anuales Operativos y, 3) Parcial de 
Desarrollo Urbano de la Delegación Azcapotzalco, 

También en el trabajO terminal tenemos: la con<:Juslón del tema de 
estudio, los anexos, el glosario y la bibliografía consultada 

Una vez que hemos visto el contenido del trabajo terminal, ahora 
continuaremos con la metodología de la Investigación y con la técnica 
utilizada" 
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METODOLOGiA DE LA INVESTIGACiÓN 



Primeremente determinamos el tema de investlgeclón de acuerdo 
e los temas que ebarca el área de la SOdologia urbana. Posteriormente, 
consultamos el material bibliográfico referente el tama de estudio, esto lo 
hicimos para tener las bases y fundamentos de lo que posteriormente 
ibamos a investigar. Después de haber realizado lo anteriormente expuesto, 
decidimos acud" a la Delegación AzcapolZalco para consultar la 
Información que habia sobre la Subdelegación de Desarrollo Urbano y 
Obras. También revisamos los programas y subprogramas de servicIos 
publicos que son llevados a cabo por las Unidades Departamentales de la 
Subdirección de Infraestructura Urbana. 

Para elaborar los antecedentes del tema de estudio, aCudimos a 
la biblioteca del Departamento del Distrito Federal y al Archivo General de la 
Nación. 

De estas fuentes de Información, reunimos los datos acerca de las 
leyes que modificaron a la Administración publica del Departamento del 
Distrito Federal y también obtuvimos lo referente a ta evolución que ha 
tenido la administración publica de la DelegaCión AzcapolZalco En cuanto a 
la prestación de los servicios publicos. 

Posteriormente para conseguir la información restante, tuvimos 
que recurrir a la siguiente técnica de investigación 

LA TÉCNICA DE. ESTUDIO A INDIVIDUOS 

la técnica de estudio a individuos se estableció a través de la 
entrevista a tos servidores públicos delegacionales, por este medio pudimos 
obtener la siguiente información: 

1. - Los objetivos y funciones de la Subdelegación de Desarrollo Urbano y 
Obras (en cuanto a la prestación de los servicios publico s) 
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2.- Los planes y los programas de servicios que han sido aplicadas en la 
Delegación. 

3. - y las causas por las cuales existen deficiencias en los servicios públicos. 

La entrevista que llevamos a cabo fue de tipo estandanzado porque se 
apegó a un formato de preguntas. 

Una vez que hemos vislo las técnicas que utilizamos en el proceso de 
investigación, ahora continuaremos con el Capitulo No.1 del trabajo lerminal 
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CAPITULO l. 



MARCO REFERENCIAL Y CONCEPTUAL 

En este capitulo determinamos el marco referencial y conceptual 
sobre la Administración Pública Desconcentrada. 

1,1, MARCO REFERENCIAL SOBRE LA ADMINISTRACiÓN 
PUBLICA DESCONCENTRADA, 

Para la organización de las Naciones Unidas, la Administración 
Pública Desconcentrada debe sustentarse en la prestación efectiva de los 
servicios públicos. En dicha prestación se debe satisfacer (en lo posible) las 
demandas de habitantes de una determinada demarcación territorial. (ONU, 
1962: 6-8). De esta forma, la eficaCia de la Administración Publica 
Desconcentrada radicará en la medida en que se lleven los servicios 
públicos a cada zona y en la medida en que llegan a cada habitante. (op.cit. 
76-77) 

Para Amaro Guzmán, la Administración Púbtica Desconcentrada 
tiene como fmalldad satisfacer· eficientemente las necesidades de una 
colectividad (definida) a través de la prestación eficaz de los servicIos 
públicos que la iniciativa privada no puede (o no quiere) satisfacer. 
(Guzmán, 1993: 3-6). 

Miguel Duhalt nos dice que la Administración Publica 
Desconcentrada consiste en '( ... ) cumplir con las tareas de distribución de 
los servicios públicos a través de la instrumentación de planes y programas 
determinados para la satisfacción de las demandas de los usuarios" (Duhalt, 
1970 13-14) 

Para Mu~oz Pedro, la Administración Publica Desconcentrada 
debe sustentarse '( ... ) en la aplicación de los programas relaCionados con 
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los servicios públicos en dicha aplicaci6n se debe proporCIonar el servicio 
con la calidad adecuada" (Muñoz, 1978: 54) 

Según Pierre Lavlge, la Admlnistraci6n Pública Desconcentrada 
debe estar fundamentada en: 1. - Ejecutar eficoentemenle los planes anuales 
(con el objeto de producir beneficios tangibles en una comunidad 
detenmlnada), 2.- Lograr que el conjunto de la colectividad alcance un mayor 
grado de calidad de vida, 3.- Satisfacer las demandas públicas con la mayor 
agilidad posible y, 4.- Realizar las gestiones correspondientes para dar 
respuesta (de fonma real y oportuna) a las necesidades colectivas (Lavlge, 
1985: 79"95). 

Jeanneti Davila nos dice que: "( .. ) la Adminlstraci6n Pública 
desconcentrada está encaminada a resolver los problemas más agobiantes 
de una comunidad (a la cual se pretende servir) y para esto, se debe 
implementar diversas acciones tendientes a captar las demandas colectivas 
( ... ) con el obleto de satisfacerlas. "(Davila. 1984: 63). 

Para el I.NAP., la Administraci6n Publica Desconcentrada 
(A.P.D.) debe de encaminarse a proporcionar los servicios publicos "( ... ) a 
todos los Integrantes de la comunidad, sin incurrir en distinciones, 
favoritismos ni discriminaciones, es decir, los serviCIOS públicos deben 
representar un beneficio colectivo. (I.NAP., 1985:12) 

De acuerdo a este principio en el A.P.D. se debe de proporcionar 
los servicios publicos en igualdad de condiciones a toda la población 

También en la AP.D. se debe responder "C .. ) en cantidad y 
calidad a las necesidades de los habitantes de manera regular y continua, 
de tal manera que no haya interrupciones Por tal motivo se hace 
indispensable que los 6rganos desconcentrados cuenten con el equipo, el 
personal y las instalaciones suficientes para cubrir las demandas que 
presente la comunidad "(Idem) 

Para Christopher Hood, la Administracl6n Pública desconcentrada 
se sustenta en el proceso de ejecuci6n y supervisi6n de las politicas 
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públicas a través de los órganos que tienen a su cargo la prosecución del 
bienestar colectivo. (Hood, 1979: 4-7) 

Para nuestro tema de estudio, la administración pública desconcentrada 
juega un papel fundamental en la Delegación Azcapotzalco, ya que ésta se 
encarga de otorgar la prestación de los servicios públicos a los usuarios de 
la Jurisdicción Si no hubiera la prestación de dichos servicios causarian 
grandes problemas a la actividad industrial, comercial, educativa y en las 
labcres domésticas. Por poner unos ejemplos: Si no existieran vias de 
comunicación en buen estado no se podrian transportar mercancias o SI se 
dejara acumular la basura en las calles y avenidas generarian fauna nociva 
y gérmenes que dañarían nuestra salud. 

1-2 MARCO CONCEPTUAL 

En este inCISO definiremos los conceptos principales que 
utilizaremos a lo largo del presente trabajo terminal. Empezaremos con las 
definiciones de: Administración, Administración pública y Administración 
pública Delegacional. Posteriormente, continuaremos con los conceptos de 
Servidor Público y del Servidor Público DelegaClonal Por último 
finalizaremos con las definiCiones de: los Servicios PúbliCOS 

1.2_1. LOS CONCEPTOS DE ADMINISTRACiÓN, 
ADMINISTRACiÓN PUBLICA Y ADMINISTRACiÓN PUBLICA 

DELEGACIONAL. 

Eduardo Navarrete nos dice que:"( ... ) la palabra AdministraCión se 
deriva de la voz latina 'administratio' de 'ad', a, 'ministrate', servir; por tanto 
su significado etimológico es el de servir a, el de acción de actividad De 
esta significaCión se desprende que por administrar se puede entender 
'servir' y por administración, prestación de servicios, es decir, manejo de 
intereses dirigidos a ese fin. ya teniendo como referencia el significado 
etimológico de la palabra administración corresponde ahora lo que requiere 
para ser considerada pública para lo anterior basta decir que corresponde (a 
la satisfacción) de los intereses públicos" (Navarrete, 1988: 1-2). 
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Miguel Acosta define a la Administración Pública como "C .) la 
parte de los órganos del Estado que dependen indirectamente del Poder 
Ejecutivo, además tienen a su cargo toda la actividad estatal que no 
desarrollan los otros poderes (Legislativo y JudiCial), su accl6n es continua y 
permanente, siempre persigue el interés público, adopta una forma de 
organizaci6n jerarquizada y cuenta con: a) elementos personales; b) 
elementos patrimoniales; c) estructura jurídica, y d) procedimientos 
técnicos". (Acosta, 1988 108) 

A con\lnuacíón presentamos la definición de los cinco conceptos 
antes mencionados por Miguel Acosta. 

a) Elementos personales.- Se refiere al personal que se reqUiere en el 
aparato de la Administraci6n Pública para el desempeño de sus funciones. 

b) Elementos patrimoniales- Son los bienes, muebles e inmuebles, que 
necesita la Adminlstraci6n Pública para cumplir con sus funciones y fines 

c) Estructura jurídica.- Todo el complejo aparato de la Administración Pública 
se basa en acciones sustentadas en un marco legal 

d) Procedimientos técnicos - Son las funciones especificas que deben 
realizar los servidores públicos "(Garza, 1989:42) 

Para Terry G90rge, la Administración Pública "C .) es un proceso 
que consiste en las actividades de planeación, programacl6n, organización, 
ejecución y control, desempa~adas para determinar y alcanzar los obJetiVOs 
señalados a través de los seres humanos" (Terry, 1985: 26) 

A continuaCl6n determinamos los conceptos utilizados en las 
actividades de la Administración Pública: 

"Planeaci6n: es definir las metas de la organización, 
estableciendo una estrategia global para el logro de las metas 
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Programación: es determinar anticipadamente las actividades que 
se ejecutarén a corto, mediano y largo plazo. 

Organización' es la determinación de las tareas a realizar y qUien 
las debe cumplir. 

Ejecución: es el proceso de llevar a cabo las actividades 
eficientemente con personas y por medio de ellas. "(HickS, 1987: 108) 

"Control: es verificar que la ejecución de las actividades coincidan 
con las metas delerminadas:(Duhalt, 1970: 18) 

Según Manuel Maria Diez, la Administración Pública es "(. ) la 
actividad funcional, idónea y concreta "( .. ) que satisface las necesidades 
colectivas en forma directa, continua y permanente". (Diez, 1976: 42) 

Para Gabino Fraga, la Administración Pública es "( ... ) la actividad 
del organismo público que ha racibido del poder politico la competencia y los 
medios necesarios para la satisfacción de los intereses en general" (Fraga, 
1975.119) . 

Luis Ya~ez nos dice que: "( ... ) la Administración Pública es la via 
a través de la cual se 'expresan los distintos grupos sociales en forma 
concreta, al interior de la sociedad y en sus relaciones externas y que los 
órganos desconcentrados son los agentes que hacen operallvos los 
intereses de los grupos que detectan el poder económico y politlco, es deCir, 
los órganos desconcentrados son los instrumentos ejecutores de las 
decisiones superiores. Por lo tanto, la administración pública es un producto 
social que resulta de las contradicciones de clase y se presenta a través del 
control politlCO, asi la Administración Pública es acción gubernamental. es 
dinámica en movimiento "( ... ) cuando desempe/\a las funciones involucradas 
en la movilización, organización y dirección de hombres y recursos." (Yañez, 
1986: 20) 

"YO para Guerrero Omar, la Administración Pública puede ser 
definida a partir de la sigUiente clasificaCión: "( ... ) 1.- Como acllvidad del 
Estado para el cumplimiento de sus fines; 2.- Como acción del Estado en 
sus relaCiones con los particulares y, 3.- Como prestación de serviCIOs 
públiCOS". (Guerrero, 1985: 123) 
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LA ADMINISTRACiÓN PUBLICA DELEGACIONAL 

Para Soledad Gazca, la Administración Púbhca DetegaClonat es la 
función del órgano desconcentrado del Departamento del DIstrito Federal 
que tiene por objeto la satisfacción directa e inmedIata de las necesIdades 
colectivas, medIante la conservación y el fomento de los Intereses 
públicos.(Gazca, 1988 8) 

Para el presente tema de estudIo se considera a la AdminIstracIón 
Pública de la DelegacIón Azcapotzalco como: "( .. ) la activIdad del órgano 
desconcentrado del Departamento del Distrito Federal que tiende al fomento 
y a la conservación de los intereses colectIvos de sus habItantes a través de 
la prestación de los Servicios Públicos. "(Guerrero, 1985 262) 

1.2.2. EL CONCEPTO DE SERVIDOR PÚBLICO 

El concepto de Servidor Púbhco se remonta desde la antIgua 
Grecia, ya que la responsabilidad del funcionario elegido para este cargo se 
constituia como una InstitucIón común en la antlguedad, asi por ejemplo: los 
funcionarios de Atenas tenian que rendir cuentas de su cargo ante las 
autoridades de tIpo judiciaL (Arpón, 1985: 113) 

EXIsten muchas defIniciones sobre el concepto "Servidor Público", 
pero para nuestro tema de estudio menCIonaremos las mas Importantes: 

Para Duguit León el Servidor Público es "( .. ) un agente 
funcionario que participa normalmente y permanentemente en el 
funcionamIento del, servicio públlco".(León, 1978: 204) 

Gabino F raga hace una distinción entre funcionario y empleado 
"( .. ) el primero supone un encargo especial transmItIdo en un principio por 
ley, que da al titular un carácter representativo, mientras que el segundo 
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sólo supone una vinculación interna que hace que su titular sólo concurra a 
la realización de la función pública", (Fraga, 1981' 158) 

Según Fraga, el funcionario es un intermediano entre el Estado y 
los ciudadanos, mientras que el empleado es el agente que contribuye y 
permite con su actividad al ejerciCIo de las funciones públicas establecidas 
para ese fin, 

Serra Rojas nos dice que el servidor público es"C ) la persona 
concreta que puede ir variando sin que se afecte la continuidad del Órgano 
de la Administración Pública, posee una voluntad dirigida a la satisfacción 
de los intereses colectivos", (Serra, 1979: 57) 

EL SERVIDOR PÚBLICO DELEGACIONAL 

Para el propósito del presente trabajo terminal consideremos al 
servidor público como: toda persona que desempe~a un puesto, comiSión, o 
cargo de cualquier índole dentro de la administración pública delegacional y 
además percibe un salario del Gobierno FederaL Existen dos tiPOS de 
servidores públicos que para el caso de estudio son los funcionariOS 
administrativos y los empleados (operativos) delegacionales, Los primeros 
dirigen y supervisan la labor de los operativos y los segundos realizan '( .) 
las actividades relativas al cumplimiento de programas de acción y de 
planeación', (Vanez, 1986: 34) 

1,3, LOS SERVICIOS PÚBLICOS 

Para Corces Araceli, el término Servicios Públicos connota '( ,,) 
algunos problemas que afactan a la población (agua, drenaje, 
pavimentaCión, alcantarillado, etc,) y se traduce en la falta o InsufiCiencia de 
éstos, Se denominan püblicos, puesto que Su uso por el consumidor no 
exduye el uso por otros, pOr tanto su uso no puede ser privado' (Corces, 
1993 27) 

Para Topalov, los Servicios PúbliCOS son: "en primer término, el 
conjunto de infraestructuras fisicas necesarias a la producción y a los 
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transportes (el sistema de vias urbanas, los transportes colectivos. el 
abastecimiento de energia yagua) En segundo, los equipamientos de 
consumo colectivo (la enseñanza, la salud. la vivienda)". (TopalOv, 1979 28) 

Garcia Carlos nos dice que "( ... ) los SeMcios Públicos satisfacen 
necesidades colectivas que cuya gestión es asumida por la AdministraCión 
Pública directamente o por una persona o entidad que colabora con la 
misma". (Garcia, 1969: 37) 

Según Ma. Antonieta Gallardo, los ServicIos Públicos son "(. ) el 
conjunto de actividades desarrolladas por entidades estatales o por su 
mandato expreso para satisfacer necesidades colectivas imposlergables 
mediante prestaciones suministradas directa e indirectamente a los 
individuos bajo un régimen de derecho público". (Gallardo, 1988: 5) 

y sobre los servicios públicos, Duguit León dice lo siguiente: "C.) 
es toda actividad que satisface necesidades colectivas y cuyo cumplimiento 
debe ser regulado, asegurado y controlado por los gobernantes, porque el 
cumplimiento de esta actividad es indispensable para la realIZación y el 
desenvolvimiento de la interdependencia social y porque además, es de tal 
naturaleza qúe no puede ser completamente asegurada sino mediante la 
intervención de la fuerza gobernante. 

Duguit incluso lIege a sostener que todo acto gobernante carece 
de valor cuando persigue un objeto distinto del objeto propio de la prestación 
de los servicios públicos" (op. ci!. 2"3) 

Para el presente tema de estudio definiremos a los serviCIOS 
públiCOS como: "( ... ) todas aquellas actividades que realiza (la DelegaCión) 
de manera uniforme y continua, para satisfacer las necesidades básicas de 
la comunidad. Son ejemplos de servicios públicos. agua potable, 
alcantarillado, alumbrado, recolección de basura, bacheo, pavimentación y 
transportes. 

Los servicios públicos juegan un papel muy Importante dentro de 
las funciones que desempeña (la DelegaCión Azcapotzalco), ya que a través 
de ellOS se refleja la buena marcha de la administración pública y además se 
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responde a las demandas planteadas por la comunidad para mejorar Sus 
condiciones de vida .• (l. NA P., 1985: 3) 
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CAPITULO 11. 



LEYES QUE MODIFICARON LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA 
DEL DISTRITO FEDERAL 

2.0 LA LEY DEL MUNICIPIO LIBRE 

El 25 de Diciembre de 1914. Don Venus tia no Carranza dicta la 
Ley del Municipio Libre. En dicha Ley se consagra el proceso de 
desconcentración de la administración pública del Distrito Federal. Para ese 
entonces, el Gobiemo del Distrito Federal estaba a cargo de un Gobemador 
que directamente dependia del Presidente de la República. Entre las 
actividades que el Gobernador realizaba, era la de atender la conservación y 
reparación de los caminos que se estaban a cargo de los municipIOS, 
además expedia (con aprobación del Ejecutivo Federal) todos lOS 
reglamentos de los servicios públicos. (Calderón, 1974: 125) 

Sobre los servicios y obras públicaS, las municipalidades estaban 
a cargo de su propia ejecuci6n, pero las que redundaban en provecho de 
dos o más de ellas se ejecutaban y conservaban a través de los 
ayuntamientos interesados de las mismas. 

La administración del municipio libre sent6 las bases de la diVISión 
territorial del Distrito Federal a través de los ayuntamientos compuestos por 
miembros designados por elección directa. Los ayuntamientos tenian 
amplias facultades para dar cumplimiento a sus leyes y disposiciones, asi 
como para administrar libremente su hacienda y tratar los asuntos de su 
competenCia, (Idem) 

Los municipios libres conformados por decreto de esa Ley fueron: 
el de la Ciudad de México, Tacuba, Tacubaya, Mixcoac, Guadalupe Hidalgo, 
Azcapotzalco, Cuajlmalpa, San Angel. La Magadalena Contreras, Tlalpan, 
Coyoacán, General Anaya, Xochimilco, Ixtapalapa, Ixtacalco, Milpa Alta y 
Tláhuac. (Puig, 1930 99) 

I El desarrollo de estos muniCipios hbres fue muy desigual puesto 
que la mayoria de los recursos se destinaban a la ciudad de México y dejaba 

20 



sin recursos a los demás ayuntamientos del Distrito Federal, los cuales, en 
consecuencia apenas si podian precariamente subsistir. (Calderón, 1974: 
126) 

2.1 LA LEY DE ORGANIZACiÓN DEL DISTRITO FEDERAL Y 
TERRITORIOS FEDERALES 

Con base en la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos, el 13 de abril de 1917 Don Venustiano Carranza expide la Ley 
de Organizaci6n del Distrito Federal y Territorios Federales, En esta Ley se 
confirma al municipio libre como la base de organizaci6n del Distrito Federal. 
(Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal y su Reglamento 
Interior, 1984: 7) 

En esta Ley se determin6 que la municipalidad de Azcapotzalco 
estuviera administrada a través de las comisiones permanentes del 
ayuntamiento asi como. de sus oficinas correspondientes. Estas comisiones 
estaban facultadas para resolver los problemas de su competencia (segun el 
ramo a la que estaban destinadas). La comisi6n permanente encargada de 
proporcionar los servic.os publiccs dentro de la jurisdicción de Azcapotzalco 
era la de Obras Publicas, Dicha ccmisl6n estaba facultada para: 

1.' Reglamentar los servicios públlccs municipales. 

2,- Atender la apertura y conservaci6n de los caminos V9Clnales. 

3. - Dictar las medidas necesarias para que las calles estuvieran recias, 
pavimentadas, drenadas y alumbradas. 

4.- Dotar y distribuir el agua potable. 

5,- Mantener limpia la vía publica. (Reglamento Inleríor del Ayuntamiento de 
Azcapotzalco, 1920: 7-18) 
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2.1.1. LEY ORGANICA DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO 
FEDERAL (1928) 

A partir del 31 de diciembre de 1928. se expide una Ley Orgánoca 
del Departamento del Distrito Federal por el entonces Presidente provisional 
Emilio Portes Gil. En dicha ley se establecen con exactitud lOS límites 
interiores del Distrito Federal. '( .. ) compuesto por un Departamento Centrat 
conformado por lo que fueron las Municipalidades de México, T acuba y 
Mlxcoac y 13 Delegaciones' Guadatupe Hidalgo, Ixtacalco, General Anaya. 
Coyoacán, San Angel, La Magdalena Contreras, Cuajlmalpa, Tlalpan, 
Iztapalapa. Xochimllco, Milpa Alta y Tláhuac' (Luján, 1992: 157) 

Dicha Ley Orgánica suprime el régimen municipal del DIStfltO 
Federal y determina la estructura del Departamento del D.F este organismo 
está a cargo del Poder EjecutiVO, el cual tiene la función de gobernar la 
entidad por conducto del regente de la ciudad (funclonaflo nombrado y 
remOVido libremente por el Presidente de la República) 

En ese año, el Departamento del Distrito Federa!"( .. ) se componia 
de la Jefatura del Departamento y de los Delegados y empleados del mismo. 

También se creó un Consejo consultivo del Departamento Central 
y los Consejos de las Delegaciones como auxiliares del DDF. con facultades 
para opinar sobre los siguientes aspectos: 

1.- Reglamentos gubernativos y de policia. 

2.- Ingresos y egresos del DDF 

3.- Organización de los servicios públiCOS' (Idem) 

Para proporcionar los servicios públiCOS, el Departamento del 
Distrito Federal contaba con diversas Direcciones de las cuales cuatro 
proporcionaban los servicios de: agua potable, drenaje, limpia, alumbrado, 
bacheo y pavimentaci6n 

A la direccl6n de Obras Públicas le correspondía realizar 
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1.- La construcción y reconstrucción del pavimento de aceras. 
2.- La conservación de las vias públicas, asi como del alumbrado 

A la Dirección de Aguas y Saneamiento le correspondla la 
operación de las obras destinadas a los servicios de abastecimiento de agua 
potable y saneamiento del drenaje 

• A la Dirección de Obras Hidréullcas le correspondía realizar 
estudios y proyectos para la construoción de obras para el abasteCimiento 
de agua potable y saneamiento del drenaje. Por último, a la Dlfección de 
Servicios Generales le correspondia proporcionar el servicio de 
limpia.(ldem) 

2,1_2, LEY ORGANICA DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO 
FEDERAL (1970) 

En la Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal del 29 
de diciembre de 1970, se Introduce un nuevo y moderno sistema de 
desconcentración administrativa. El cual divide a la ciudad de MéXICO en 16 
Jurisdicciones denominadas delegaCiones (entre ellas Azcapotzalco) las 
cuales se les otorgan ciertas facultades de deciSión que antes eran 
exclUSivas del Departamento del Distrito F adera!. Dicha desconcentraclón de 
la administraCión pública permitió -( ... ) a las autOridades centrales descargar 
una parte de las labores de su competencia en autOridades de menor 
categoría, a las que se les da facultades deciSOrias en beneficio de la 
agilidad de los asuntos generales de sus circunscripciones territoriales". 
(Olivares, 1984: 62) 

En ese año se determinó que las DelegaCiones del Departamento 
del Distrito Federal tuvieran las sigUientes atribuciones: 

1. - Prestar el serviCIO de limpia 

2.- Proveer y conservar los serviClos de agua potable y drenaje asi como 
instalación de tuberias, para los mismos efectos. 
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3.- Conservar en buen estado el pavimento de calles, calzadas, avenidas 
banquetas. 

4.- Mantener en buen estado el servicio de alumbrado. 

5. - Guardar relaciones de coordinación con la Junta de Vecinos, 
proporcionándoles todas las facilidades para el elercicio de Sus 
funciones.(ldem) 

La Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal (1970) 
también determinó que en cada una de las Delegaciones se integrara una 
Junta de Vecinos. A esta Junta de Vecinos se les asignó las siguientes 
actividades: 

1. - Proponer al Delegado, las medidas convenientes para mejorar los 
servicios públicos. 

2.- Sugenr al propio funcionario, la prestación de nuevos servicios. 

3.- Notificar al Delegado, las deficiencias administrativas que eXistan en el 
trámite de diversos asuntos, asl como denunciar la conducta 
indebida de los empleados que tengan trato con el público. 

4. - Canalizar los problemas vinculados con los servicios públicos a las 
autoridades correspondientes de la Delegación. Las atnbuciones 
anteriormente expuestas son sólo las Vinculadas con los servicios 
públicos. 
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CAPITULO 111 



ANTECEDENTES HISTORICOS DE AZCAPOTZALCO 

En la época preshispánica, Azcapotzalco era un sel"torio teepaneca 
que estaba a la orilla del Lago de Texcoco. 

Dicho sellorio estaba constituido por barrios que se encargaban de 
sus propias obras pública a través del tributo dado en trabajo. (Delegación 
Azcapotzalco, 1979 :27-41). 

En el periódo de la conquista, Azcapotzalco fue invadido por los 
espalloles, su población fué sometida a la esclavitud y su territorio fué 
dividido en unas cuantas enormes haciendas. Los trabajos de obras 
públicas eran realizados por los indígenas que estanban a cargo de los 
peninsulares. 

En el a~o de 1549 Azcapotzalco pasó a ser parte de 2 encomiendas: 
la primera la de Oelgadillo y la segunda la de Maldonado. Dichos 
peninsulares se apoderaron de las tierras de los indlgenas, en esta etapa 
los tecpanecas estuvieron obligados a acudir a la "Dobla" que era un tributo 
en forma de trabajo. 

Entre las tareas que se desempellaban en la "Dobla", eran el 
empedrado de calles y obras de reparación de las riberas del rio· de los 
remedios. (Op.clt..:64). 

Ya para el a~o de 1709, Azcapotzalco estaba dividido en 6 haciendas 
y 9 rachos (Op.cit. 66). 

En el MéXICO independiente, AzcapotzaCO pasó a ser una prefectura 
política de sus propios servicios públicos. 

Ya para el allo de 1903, Don Porfirio Díaz crea nueve munlClpalidades 
entre ellas Azcapotzalco, en estas muniCIpalidades se determinó que 
tendrían una extensión territorial, un número de habitantes para poder 
subsistIr con sus propios recursos y de esta forma contribuir con los gastos 
comunes y de servicios. 

Ya para 1970, la Delegación Azcapotzalco estaba constituida por 16 
pueblos, 18 barrios y 65 colonías. En este periodo la Delegación ya tenia 
las funciones desconcentradas en cuanto a la prestación de los serviCIOS 
públicos. Desde ese entonces y hasta la fecha la Delegación Azcapotzalco 
ha proporcionado los servicios públicos a trávás de los siguientes planes 
que a continuación presentamos. 
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3.0 LA ADMINISTRACiÓN PUBLICA DE LA DELEGACiÓN 
AZCAPOTZALCO 

Una de las actividades de la administración pública de la Delegación 
Azcapotzalco. es la presentación de los serviCIOS públicos ( a los usuarios 
de la jurisdicción) 

Para esto. la Delegación Azcapotzalco cuenta con: 
a) Elemantos personalas 
b) Elementos patrimoniales 
c) Procedimientos técnicos 
d) Estructura ¡urldica 

A. Los elementos personales 

Los elementos personales son: los servidores públicos delegacionales 
(administrativos y operativos). Que se encargan de la gestión y prestación 
de los servicios públicos 

B: Los elementos patrimoniales 

Los elementos patrimoniales son los edifiClos, las ofiCinas, 
maquinaria, papeleria y eqUipo de ofidna que se utilizan para proporcionar 
los serviCIos públicos. 

C: Los procedimientos técnicos 

Los procedimiento técniCOS SOn. las actividades que deben realizar 
los servidores públicos delegacionales para llevar a cabo la prestación de 
los servicios públicos. 

Los procedimientos técnicos para la prestadón de los serviCIOS 
públicos (actualmente) son los siguientes: 

1. - Pnmeramente se realizará una inspección para detectar las defiCiencias 
en los servidos públicos. Esto lo hacen los servidores públicos 
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administrativos. Las demandas de tos usuarios también son captadas a 
través de ta Unidad Departamentat de Orientación y Quejas 

2. - Una vez detectadas dichas deficiencias. La Subdetegación de Desarrollo 
Urbano y Obras procede a reatizar un oficio sobre tas obras de ampliación, 
rehabltltación o mantenimiento del servicio, dicho oficio es elaborado por los 
servidores públicos administrativos. 

3, - Una vez realizado el oficio, este as canalizado a la SubdirecciÓn de 
Infraestructura Urbana. Esta subdirección recibe el oficio, to archiva después 
procede a entregar las órdenes de trabajo a la Unidad Departemental 
correspondiente. 

4.- La Unidad Departamental reClbe las órdenes de trabajo y se las entrega 
al jefe de cuadrilla para que sean ejecutadas conjuntamente con su 
personal. 

5. - Una vez ejecutadas las órdenes de trabajo, el Jefe de Cuadrilla, entrega 
un informe de las actividades realizadas y del material utilizado a la 
Subdirección de infraestructura Urbana. 

6. - Los servidoras públiCOS de la Subdiraccíón de infraestructura Urbana 
reciben dal Jefe de Cuadrilla, el informe detallado de las acciones realizadas 
y luego se procede a verificar que se haya dado respuesta satisfactona al 
problema. 

7.- Una vez realizadas las acciones anteriores expuestas, la SubdelegaCión 
de Desarrollo Urbano y Obras recibe un informe de satisfacción del 
problema y lo archiva. De esta forma termina los procedimientos técnicos 

D, La estructura Jurfdlca 

La estructura jurídica se fundamenta en la Ley Orgánica del 
Departamento del Distrito Federal yen la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Distnto Federal. 

También, tiene fundamentos en el Estatuto del Gobierno del Distrito 
Federal y en el Reglamento Interior de la AdministraCión Pública del Distrito 
Federal. 

En ta ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal se estipula lo 
siguiente 
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"Articulo 45.- Corresponde a las Delegaciones del Departamento del 
Distrito Federal' atender y vigilar la debida prestación de lOS serviCIOS 
públicos. 

YN.- Preslar el servicio de ( .. ) limpia, así como administrar sus 
instalaciones respectivas 

XVI. - Aplicar las normas relativas a la recolección de desechos sólidos. 

XVII.- Mantener los servicios de ( .. ) caminos vecinales en los tramos qua 
sirvan a la Delegación. 

XVIII.- Conservar en buen estado las vías públicas de su junsdicción 

xx. - Prestar el servicio público de alumbrado y mantener sus Instalaciones 
en buen estado. 

XYN. - Prever la conservación da los servicios domiciliarios de agua potable 
y drenaja. así como la instalaCIón de tuberías para los mismos 
efectos. 

XYNI.-Reparar y conservar las tuberías del servicio de distribUCión de agua 
potable ( ... ) así como reparar y conservar las tuberías del drenaJe." 
(Ley orgánica del D.F. 1995 107-110). 

En la Ley Orgánica de la AdministraCIón Pública del Dlstnto Federal 
se determina lo Siguiente: 

"Articulo 32.- Corresponde a las Delegaciones del Distrito Federal: 

XXII.- Prestar el servicio de limpia, en sus etapas de barrído de las áreas 
comunes, Vialidades secundarias y demás vías públicas, así como la 
recolección de residuos sólidos. 

XYN. - Prestar el servicio de alumbrado público en las vialidades seClUndarias 
y mantener sus instalaciones en buen estado y funcionamiento. 

XLIV." Construir. rehabilitar y mantener las vialidades seClUndarias. asi como 
las guamiciones y banquetas requeridas 
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XLIX. - Conservar y mantener el servicio domiciliario de agua potable y 
drenaje de conformidad con los programas aprobados. 
(DD.F.I995:109). 

En el Estatuto del Gobierno del Distrito Federal se establece que: 

"Corresponde a las Delegaciones del Distrilo Federal, además de las 
atribuciones que expresamente les confiere la Ley Orgánica de 
Administración Pública del Distrito Federal, las siguientes: 

VI. - Proporcionar los servicios públicos aprobados en su programa anual de 
actividades (op.cit: 125) 

En el Reglamento Interior de la AdministraCión Pública del Distrito 
Federal se determinan dos erticulos sobre la Administración Publica 
desconcentrada, estos son los siguientes: 

"Articulo 104,- Para la expedita y eficiente atención de las necesidades y 
demandas sociales; una más equitativa y eficaz prestación de los servicios 
públicos, sustentada en la rápida toma de decisiones, el mejor 
aprovechamiento de los recursos humanos y materiales; y una adecuada 
distribución del gasto público, la administración pública del Distrito Federal 
contaré con órganos administrativos dasooncentrados en cada demarcación 
territorlat, con autonomla funcional en acciones de gobiemo a los que 
genéncamente se les denominaré Delegación del Distrito Federal." 
(DD.F., 1995:37). 

"Articulo 117.- Las Delegaciones del Distrito Federal tendrán facultades en 
sus respectivas jurisdicciones. en las materias de gobierno, administraCión. 
obras, servicios, ( ... ) asl como aquellas que mediante ecuerdo del jefe del 
Distrito Federal se les deleguen, para el cumplimiento de sus funciones La 
asignación de atribuciones atenderá a las siguientes bases: 

11.- La pres!áción de los servicios públicos y la realización de obras, 
se harán conSiderando las particUlaridades de la Delegación y la atención a 
los lineamientos de integraCión de la Ciudad" (op.cit.:41-42) 

También en la Administración Pública de la Delegación AzcapolZalco 
se realizan las tareas de: a) planeación, b) programación, e) organización, 
d) ejecución y e) control. 
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A. La Planeaclón. 

En la planeación se establecen: 1.- Los objetivos del plan a aplicar. 
2. - Las estrategias de acción. 3 - Las políticaS públicas. 4. - Los programas 
operativos anuales. Más adelante veremos en que consiste cada uno de 
estos elementos. 

B. La programación. 

En la programación se determinan las actividades que se ejecutarán 
(a corto plazo) en los programas operativos anuales. 

C. La organización. 

En la organización se definen las tareas que realizarán los servidores 
públicos delegacionales ( administrativos y operativos ) para proporcionar 
los servicios públicos. 

o: La eJecución. 

En la ejecución se realizan las actiVidades estipuladas en los planes 
operativos anuales 

E: El control. 

En el control se verifica que las actividades de los programas 
(operativos anuales) se hayan llevado a cabo conforme a lOS objetivos 
establecidos. 

Una vez que hemos VistO los factores que intervienen en la 
Administración Pública Desconcentrada. ahora continuaremos con el Plan 
de Servicios Urbanos 
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3.1 PLAN DE SERVICIOS URBANOS (1971-1976) 

A partir de 1971. a la Delegaci6n Azcapotzalco se le confiere la 
función de aplicar el Plan de Servicios Urbanos ( a traves de la 
Subdelegación de Obras Públicas). 

En dichos plan se contemplaron los Siguientes obJetivos "( ) mejorar 
la calidad de vida de la comunidad, proporcionando los serviCIos públicos 
básicos en forma integral, otorgando prioridad a las necesidades urgentes 
de la población. 

Utilizar los recursos disponibles para ampliar, mantener y conservar 
los serviCIOS públicos dentro de la demarcación territOrial·' (Delegación 
Azcapotzalco, 1971 .26) 

Las políticas públicas del plan fueron las siguientes. 

Disminuir las deficiencias en aceras, guarniClones y carpeta asfáltica 
dentro de la Jurisdicción. 

Dotar de estructura vial en aquellas zonas de la demarcación que 
carezcan de ella. 

Proporcionar un mejor servicio de recolección de desechos sólidos 
tanto domésticos como industriales 

Ampliar y rehabilitar el serviCIO público de alumbrado. 

ProporClonar la ampliaClón y el mantenimiento de la red secundarla de 
drenaje yagua potable. 

Dotar de agua potable en pipas a la población que carezca de vital 
liquido. (Op.cit40-42) 

Las metas del plan de ServicIos Urbanos fueron las sigUientes 

1. - Reducir el déficit de estructura vial de la demarcación 

2.- Mantener en óptimas condiciones de operabilldad de la estructura vial. 

3. - Aumentar la eficacia y eficiencia en la recolección de los desechos 
sólidos 
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4. - Atender de forma oportuna las defi",encias qua se presenten en la red 
secundaria de agua potable y drenaje. 

5. - En materia de abastecimiento da agua potable ( en pipas ), ésta se 
mantendrá en toda su capacidad. 

6.- Mantener las ·instalaciones de alumbrado público de acuerdo a las 
instrucciones y equipo senalado por el Departamento del Distrito Federal. 

Para cumplir las metas antenores expuestas se tuvieron que 
implementar las sigUientes estrategIas de acción 

La estrategias de acción seguidas en el Plan de ServiCIOS Urbanos 
fueron las SIguientes: 

En el servicio de agua potable se procuró sumInistrar el vital liquida 
(en la mayor cobertura posible) a aquellos núcleos de la población que por 
circunstancIas especiales permanecieron al margen del mismo 

Se atendió la infraestructura de agua potable a través de la 
construcción y del matenlmiento preventivo y correctivo de las redes 
secundarias. 

Dada la gran afluencia de tránSIto vehicular y peatonal en la 
Delegación S9 contempló dar mantenimiento a la capeta asfáltica asi como 
de su ampliación. 

En cuestión de alumbrado público se propuso mejorar la imagen 
urbana, la seguridad vial y peatonal a través de la ampliación y 
mantenimiento del sIstema. 

En el seMCIO de recolección de deseches sólidos se mejoró la 
eficiencia en la recoleccIón y disposición final de la basura generada en la 
Delegación 

Por lo que respecta al servicio de drenaje, éste se mantuvo en 
óptimas condiciones de operación, mantenimiento y ampliación. 

Para ser aplicadas las estrategIas de acción del Plan de ServICIOS 
Urbanos se tuvieron que efectuar los siguientes programas: 
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1.- Programa de Agua Potable y de Drenaje. 
2. - Programa de Saneamiento y . 
3. - Programa de Estructura Vial y Alumbrado Público. 

3.1-1. PROGRAMA DE AGUA POTABLE Y DRENAJE. 

En el programa de agua potable y drenaje se estipularon los 
siguientes objetivos: 

1. - Otorgar la ampliaci6n, saneamiento y reconstrucción del sistema de 
drenaje con el objeto de prevenir la recurrenCla de posibles inundaCiones por 
aguas pluviales o residuales 

2.- Ampliar y mantener en buen estado el sistema de agua potable con el 
propósito de mejorar el nivet de abastecimiento del vital liquido en la 
Delegación. 

Pollticas Públicas del Programa. 

Las politicas públicas del programa consistieron en . 1) optimizar la 
eficiencia del servicio público de drenaje a fin de mejorar la condiCIón de 
aguas pluviales y residuales, y 2) Satisfacer de manera continua y 
permanente del vital liquido a los usuarios de la demarcaCión. 

El programa de agua potable y de drenaje estaba constitUido por dos 
subprogramas: 1) Subprograma de agua potable. y 2) Subprograma de 
drenaje. 

, 
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3.1.1.1. SUBPROGRAMA DE DRENAJE (1971-1976) 

El subprograma de drenaje tuvo las siguientes metas: 
1) Ampliar la red secundarla en 80.5 kilómetros. 
2) Retirar 6030 metros cúbicos de azolve. 
3) Construir 1.250 metros lineales de alba~al domiciliario. 
4) Revisar 946 pozos de vista. 
5) Reconstruir 248 kilómetros de red secundaria 
6) Sondear 915 coladeras pluviales. 
7) Cambiar 570 tapas. 
8) Dar mantenimiento preventivo y correctivo a 230 kilómetros de red 
secundarla . 
9) Eliminar las 20 puntos de la Delegación que sufren de Inundaciones 
10) Reconstruir 564 metros "neales de alba~al. 
11 )Realizar 524 conexiones domiciliarias a las redes secundarias 
12) Desalojar 1'743.000 metros cúbicos de aguas residuales y pluviales. 
13) Sustituir 2.7 kilómetros lineales de la red secundaria. 
14) Sondear 1,520 coladeras pluviales y 2,120 rejillas de piSO. 
15) Sanear la red secundaria ante la acumulación de basura y. 
16) Dotar de infraestructura de drenaje a la pobleción que carezca de ella. 
(op.Clt:89-104) 

Les metas alcanzadas durante 1971-1976 de este subprograma 
fueron los siguientes 

Sobre la ampliación de la red secundaria ésta se llegó a ampliar hasta 
en 108.6 kilómetros lo que significó un avance de un 20% (más de lo 
programado) 

En lo que respecta al retiro del azolve este se logro extraer en 8,442 
metros cúbicos, esto significó un avance de un 40% más. 

Sobre la construcción del alballal domiciliariO se hizo en 2,000 metros 
lineales lo que significó un avance el 60°'" más. 

En cuestión de reVisión de pozos hubo un avance del 30% más de lo 
estimado ya que se revisaron 1.229 pozos de visita. 

En lo que se refiere a la reconstrucción de la red secundarla, esto se 
hizo en 496 kms. Lo que signifiCÓ un avance del 100% más de lo 
programado 
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En cuanto al sondeo de coladeras pluviales, éstas se hicieron en 
1647: esto significó un avance del 60% (más de lo programado), 

En lo relativo al cambio de tapas, éstas se cambiaron en 1,026, el 
avance hecho fue del 60% 

Sobre el mantenimiento preventivo y correctivo, se realiZÓ dicho 
mantenimiento en 345 kms, en la red secundaria de drenaje (avance 50% 
más) 

En cuestión de inundaciones de vieron afectadas las colonias 
siguientes: 

la Preciosa, Obrero Popular, Jardin Azpeitia, la Petrolera, San 
Simón, San Rafael, Nueva Santa Maria, San Andrés, Potrero del llano, 
Francisco Villa, Un Hogar Para Cada Trabajador, San Salvador Xochlmanca 
y Patrimonio Familiar. También en los barrios de : San Esteban, San Marcos, 
Santo Tomás, San Mateo, Santo Domingo y los pueblos de : Santiago, 
Ahuizotla y San Miguel Amantla, El problema se solucionó a través del rehro 
de 1,300 metros cúbicos de azolve, asi como en la reconstrucción de 10,5 
kms, de la red secundaria, El avance en este rubro fue del 100%. 

En materia de reconstrucción del albal'lal se realizaron 2,256 metros 
lineales, esto superó la meta establecida en un 200%, 

Haciendo referencia a las conexiones domiciliarias a la red 
secundarla, éstas se hiCieron en 648 (avance 20% más), 

Sobre el desalOjO de aguas residuales y pluviales, se realIZaron 
2'091,600 metros cúbicos, esto representó un avance del 20% más de la 
meta establecida. 

También se sustituyeron 4.05 kilómetros lineales de red secundana, 
esto representó un avance del 50% de la meta establecida 

En el aspecto de sondeo de coladeras y rejillas de piso hubo un 
avance del 140% ya que sondearon 1,660 coladeras y 5,088 rejillas 

En cuanto al saneamiento de la red secundaria, esta se hizo con el 
retiro de 10,800 toneladas de basura, el avance alcanzado fue de 100% 
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En la cuestión de dotación de infraestructura, esta se hizo en las 
colonias: Aldama, Porvenir, Pasteros, y Santa Lucia. También en los Barnos 
Coltongo y San Bemabé. (Delegación Azcapotzalco. 1977:28-30). 

3.1.1.2. SUBPROGRAMA DE AGUA POTABLE. 

Las metas establecidas en el subprograma de agua potable fueron las 
siguientes: 
1) Instalar 2,100 tomas dcmicilíarias. 
2) Ampliar la red secundarla de agua potable en 15.2 kms. 
3) Realizar las acciones de mantenimiento preventivo y correctivo a los 
521 .4 kms. De redes secundarias. 
4) Reparar el 100% de las fugas intradomlcillarias y de la red 
5) Dotar de agua potable en pipas a la población que carezca del líqUido 

Las metas alcanzadas del subprograma de Agua Potable durante 
1971-1976 fueron: 

Se instalaron 3,570 tomas domiciliarias, esto representó un avance 
del 70% más de lo programado 

Se amplió la red secundaria de agua potable en 19.7 kms, lo que 
representó un avance del 300A. más de lo programado. 

Se realizaron las acciones de mantenimiento preventivo y correctivo 
de infraestructura de agua potable en 625.68 kms. en la red secundaria, lo 
cual significó un avance del 20% más. 

Se repararon 720 fugas intradcmlcillarias y 280 fugas en la red 
secundaria ( se cubrió el 100%). 

Se dotó de agua potable ( en pipas) en la calidad de 4,920 metros 
cúbicos del vitalliquído. 

El área de la· Delegación Azcapotzalco que se encargó de cumplír con 
las metas del Programa de AgUll Potable y de Drenaje fue la oficina del 
servicio de aguas y saneamiento. Los principales problemas que se 
presentaron en esta oficina para cumplir las metas anteriormente expuestas, 
fueron las siguientes: 
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Refiriéndonos al Subprograma de Drenaje. éste se vio afectado por 
las siguientes causas: 1) En varias zonas de la Delegación Azcapotzalco 
existen Irregularidades en la tenencia de la tierra. por tanto. no se les pudo 
dotar de dicha infraestructura: 2) La antigüedad del drenaje y la Influencia de 
vehiculos y camiones pesados ( compactaron la trerra ) y en consecuencia 
ocasionaron fracturas a la red secundaria. dichc hecho cause inundaciones 
por falta de desague de aguas plUViales y reSiduales. y 3) Los movimiento 
del subsuelo y la extracción de agua ocasionó que la infraestructura tuviera 
desperfectos. esto ocasionó filtraciones de aguas negras y pluviales en el 
subsuelo. 

En el case del subprograma de Agua Potable. éste se VIO afectado por 
las siguientes causas: 1) la antigüedad de la red secundaria de agua potable 
provoco fugas del vital liqUido en algunas zonas de la DelegaCión. 2) En 
época de estiaje la presión del agua bajÓ y en consecuencia se tuvo que 
utilizar el serviCiO en pipas para suplir la deficiencia y 3) La raices del suelo 
y la compactación del subsuelo provocaron la ruptura de la red secundarra, 
ocasionando que las fugas de agua potable dejaran sin el vital liqUido a 
varias zonas de la DelegaCión, 

Después de haber visto el Programa de Agua Potable y Drenaje. 
ahora continuaremos con el Programa de Saneamiento, 

3.1.2. PROGRAMA DE SANEAMIENTO 

En el Programa de Saneamiento se estipularon los sigUientes 
objetivos: 

1.- Mantener y ampliar el serviClo de recolección de basura para presentar 
una mejor imagen higiénica de la demarcación, 

2,- Reducir los índices de contaminaCión 8 través de la reducción de los 
tiraderos clandestinos, 
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POLlTICAS PUBLICAS DEL PROGRAMA 

Las polílicas públicas consislieron en : 
1) Recolectar el 100% de los desechos sólidos generados en la Delegación. 
2) Eliminar los tiraderos clandestinos 
3) Ampliar y dar mantenimiento al equipo de recolección de basura para 
mejorar la calidad del medio ambiente. 

El programa de saneamiento estaba constituido por un solo 
subprograma. que a continuación presentamos. 

3.1.2.1. SUBPROGRAMA DE RECOLECCiÓN Y DISPOSICiÓN 
FINAL DE DESECHOS SÓLIDOS 

El subprograma de Recolección y Disposición Final de Desechos 
Sólidos tuvo las siguientes metas' 
1) ConstrUir nuevas rutas de recolección de basura. 
2) Eliminar el 100% de los tiraderos clandestinos. 
3)Rehabllitar en forma integral los camiones recolectores. 
4) Recolectar el 100% los desechos sólidos generados en la Delegación 

Las melas alcanzadas durante 1971·1976 ( de este programa) fueron las 
sigUientes: 

Sobre la ampllaCJón de rutas de recolección de desechos sólidos, 
éstas se hiCieron en más del 20% de lo estipulado. ya que se aumentaron en 
12 nuevas rutas 

En cuanto a la eliminación de lOS liraderos clandestinos, estos se 
redujeron en un 100% en las colonias Santa Maria Maninalco, San Rafael. 
Obrero Popular. Las Trancas. Santo Domingo y Hogares Ferrocarrileros, 
también en los bafflOs Jagüey, San Marcos y Pueblo de Santa Bárbara. 

Para mantener el servicio de recolección de desechos sólidos en 
óptimas condiciones de operabilidad, fue necesario dar, mantenimiento a 
2,100 camiones recolectores y la ampliación del barrido manual y mecánico. 

Sobre la recolección del 100% de los desechos sólidos generados en 
la DelegaCión, esta meta solamente se pudo cumplir en un 89% debido a las 
siguientes causas: 
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1) El presupuesto otorgado para el sustento del servicio fue de 54'850,000 
pesos, existiendo un deficit del 28% para cubrir toda la demarcación, 
2) 34 camiones recolectores tuvieron descomposturas por tanto no se 
pudieron cubrir varias rutas. 
3) Las 5 estaClones de transbordo fueron insuficientes para contener las 240 
toneladas de basura generadas por dia 
4) Los depósitos finales de Santa Fe ~ Santa Catanna estuvieron retirados 
de la delegación, esto ocasionó que el tiempo de dispoSición final fuera muy 
lento y en consecuencia se acumulara la basura 

3,1,3. PROGRAMA DE ESTRUCTURA VIAL Y DE ALUMBRADO 
PUBLICO 

En el Programa de Estructura Vial y de Alumbrado Público se 
estipularon los sigUientes objetivos: 

1.-Ampliar y mantener en óptimas condiciones de operabllidad, banquetas, 
guamiciones y carpetas asfálticas. 

2. - Ampliar y dar mantenimiento preventivo y correctivo al sistema de 
alumbrado a fin de proporcionar una mayor imagen de iluminación a los 
usuarios de la jurisdicción. 

POLlTICAS PUBLICAS DEL PROGRAMA 

La politicas públicas del Programa de Estructura Vial y de Alumbrado 
Público consistieron en . 
1) RedUCir las deficiencias en la estructura vial. 
2) Dotar de estructura vial a las zonas de la Delegación que carezcan de 
ella. 
3) Mantener la seguridad vial y peatonal a través del Incremento y 
mejoramiento del sistema de alumbrado. 

El Programa de Estructura Vial y de Alumbrado Público estaba 
constituido por dos subprogramas: 
1) Subprograma de ampiiación y mantenimiento preventivo y correctivo de la 
estructura vial. 
2) Subprograma de Alumbrado Público, 
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3.1.3.1, SUBPROGRAMA DE AMPLIACION y MANTENIMIENTO 
DE LA ESTRUCTURA VIAL 

El subprograma de ampliaCIón y Mantenimiento de la Estructura Vial 
tuvo las siguientes metas: 1) rehabilitar el 100% de las banquetas, 
guarniciones y carpeta asfáltica, y 2) Ampliar la estructura vial de calles y 
avenida secundarias. (Delegación Azcapotzalco. 1977:129). 

Las metas alcanzadas durante 1971 y 1976 ( de este subprograma) 
fueron las siguientes: 

Sobre la conservación de la carpeta asfáltica, ésta se hizo en 50.4 
km2, también se rehabilitaron 11.1 kms. De aceras y 12 700 metros lineales 
de guaniciones. 

En cuanto al mantenimiento preventivo y correctivo de banquetas, 
guaniciones y carpeta asfáltica este se realizó en las colonias. Sindicato 
Mexicano de Electricistas, La libertad, San Salvador Xochlmanca, Victoria de 
las democracias, Nueva Santa Maria, Jardin Azpeitia, La Petrolera, Industrial 
San AntoniO, Benito Juárez Pantaco, Tierra Nueva y el Arenal. También en 
los barrios de Nextengo, San Francisco Tetecala, Santo Domingo, San 
Marcos, Santo Tomas, y los pueblos de San Martin Xochinahuac, Santa 
Barbara y San Miguel Amantla (el avance en este rubro fue de 100%) 

En cuanto a la ampliaCIón de calles y avenidas secundan as hubo un 
avance del 230% más de lo programado. 

Las avenidas primarias ( o rápidas) las ampliaba y conservaba la 
Dirección Generál de Obras Públicas del Departamento del D,stnto Federal 

3.1.3.2 SUBPROGRAMA DE ALUMBRADO PÚBLICO 

El Subprograma de Alumbrado PúbliCO tuvo las sigUientes metas· 
1) Instalar 1150 luminarias para incrementar la iluminación 
2) Dar mantenimiento preventivo y correctivo a 18,425 luminarias en calles y 
avenidas primarias y secundarias. 
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El cumplimiento de las metas anteriormente expuestas se hizo en 
60% por la Olfacción General de ServicIos Urbanos del Departamento del 
Distrito Federal y en un 40% por la DelegaCIón Azcapotzalco. Esto debido a 
la falta de s9lVidores públicos delegacionales capacitados para el 
cumplimiento del subprograma. (DelegaCIón Azcapotzalco, 1977; 142-144). 

Las metas alcanzadas conjuntamente con la Dir9CCIón General de 
servicios Urbanos del Departamento del Distrito Federal y la DelegaCión 
Azcapotzalco fueron las Siguientes· 

En cuanto a la instalación de nuevas luminarias, éstas se instalaron 
en la cantidad de 3,450, esto representó un 200% más de avance (de lo 
programado). 

Sobre el mantenimiento preventivo y correctivo de luminarias en 
calles y avenidas primarias y secundarlas, este se hizo en 22,110 luminarias 
(el avance fue del 20% más). 

Tanto el Subprograma de Recolección y DIsposición Final de 
Desechos Sólidos y el Subprograma de Alumbrado Público fueron aplicados 
por la Oficina de Obras Viales 

3.2. LA JUNTA DE VECINOS DE LA DELEGACiÓN 
AZCAPOTZALCO. 

Durante los a~os de 1971 a 1976, la H Junta de Vecinos de la 
Delegación Azcapotzalco realizó diferentes acciones de gestoria entre 
autoridades y usuarios. Las principales acciones que realizaron los 
miembros de la junta, fueron las siguientes 
1} Se hicieron constantes giras de trabajO por diversas colonias, Unidades 
habltacionales. pueblos y barrios de la jUrisdicción para captar directamente 
las demandas de la comunidad. 
2} Se inspeccionaron obras nuevas y concluidas 
3} Se hicieron apreciaciones visuales sobre los problemas urbanos 

Las gestiones realizadas en la H Junta de Vecinos en pro de los 
usuarios de la Delegación fueron los Siguientes· 

Para solucionar el problema de agua potable en las colOnias Obrero 
Popular, Ángel Zimbrón, San Salvador, Xochimanca y San Salvador, los 
Presidentes de colonia hicieron las gestiones ante las autOridades 
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competentes para dotarles de agua potable (en pipas) mientras se 
regularizaba el servicio. 

Para evitar el problema de inunaaciones (en época de llUVia) los 
Presidentes y Jefes de Manzana de las colonias. San Pedro Xalpa, BeMo 
Juárez, La Libertad, Un Hogar para cada Trabajador y Aguilera, pidieron que 
se solucionara dicho problema a través del mantenimiento preventivo y 
correctivo de la red secundaria de drenaje, asi como eVitando la 
acumulación de basura en las coladeras pluviales 

Para solucionar las deficienCias en aceras, guamiclones y carpeta 
asfaltica, los Presidentes (de la Junta de Vecinos) de las colonias, Jardin 
Azpeitia, Sindicato Mexicano de Electricistas y Un Hogar Para Cada 
Trabajador, se encargaron de realizar las gestiones necesarias ante las 
autoridades responsables para que bachearan, reencarpelaran las calles, 
pavimentaran las banquetas y reconstruyeran guami~ones 

En cuanto al problema de los tiradaros clandestinos de las colonias, 
San Alvaro, Ferrerla, Obrero Popular, Industrial San Antonio, Las Trancas y 
en los Barrios San Francisco Tecala y San Marcos, los miembros de la Junta 
se preocuparon· por incrementar el servicio de recolección de desechos 
sólidos para eliminar el problema. 

Sobre las defiCiencias en el serviCiO de Alumbrado, estas se 
presentaron en los pueblos de Santa Barbara y San Martin Xochinahuac, 
también en los barrios: Los Reyes y Santo Tomás. El papel de la Junta de 
Vecinos fue de gestionar ante las autoridades de la Dirección de ServicIos 
Urbanos para su rápida atención 

En cuanto al problema de fugas de agua potable, los presidentes de 
las colonias, La PreCiosa, Petrolera, Cosmopolita y Sindicato Mexicano de 
Electricistas se preocuparon por darle la más rápida solución para evitar el 
desperdicio del vital liquido 

Ya que hemos visto el Plan de Servicios Urbanos aplicado en la 
Administración Pública de la Delegación Azcapotzalco, ahora continuaremos 
con los Planes Anuales Operativos de 1977-1979. 
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3.3. LOS PLANES ANUALES OPERATIVOS (1977-1979) 

En diciembre de 1976 se detennina que la Administración Pública de 
la Delegación Azcapotzalco debería llevarse a través de la aplicación de los 
Planes Anuales Operativos (para ser más eficaz la prestación de los 
servicios públicos). 

A continuación veremos cada Plan Anual Operallvo desde 1977 hasta 1979 

3.3.1 PLAN ANUAL OPERATIVO 1977 

Los objetivos del Plan Anual Operallvo de 1977 fueron los siguientes: 

Mejorar la prestación de los servicios públicos a través de la eficaz y 
eficiente instrumenlación de los programas operativos anuales 

• Atender de fonna rápida, adecuada y oportuna las fallas que se 
presenten en los servicios públicos." (Delegación Azcapotzalco, 1977:28). 

Las estrategias de acción del plan fueron las siguientes: 

En materia de pavimentación, raencarpatado y bacheo se realiz6 el 
mantenimiento preventivo y correctivo de aquellas zonas de la Delegación 
que por su estado de deterioro ameritaron la reconstrucción de su 
estructura. 

En cuanto al servicio de agua potable, se garantizó el abastecimiento 
adecuado det vital liquido con la mayor cobertura posible. 

En el servicio público de alumbrado se conservo y amptió su 
infraestructura en calles y avenidas secundarias. 

Con el sistema de recolección de desechos se evitó ta existencia de 
focos de insalubridad en la Delegación. 

·Se mantuvó la ampliaCión y mantenimiento de la Infraestructura de 
drenaje" (Op.Cit.: 32·34). 

Las políticas públicas del Plan fueron las Siguientes: 
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1. Corregir las deficiencias en lOS servicIos públicos por medio de la eficaz y 
eficiente utilización de los recursos disponibles. 

2 Mantener los servicios públicos en óptimas condiCiones de operación. 
(Idem) 

3.3.2 LOS PROGRAMAS OPERATIVOS ANUALES DEL PLAN 
ANUAL OPERATIVO 

Dicho programa consistió en "( ... ) mantener y preservar la higiene 
pública de la Delegación Azcapotzalco a través del barrido manual, 
mecániCO y de recolección de basura domiciliaria e industnal: (Op.cit.: 93) 

En este programa también se contempló "(.) reducir la proliferaCión 
de gérmenes patógenos, malos olores, fauna nociva y tiraderos clandestinos 
que pudieran poner en peligro la salud pública de los habitantes de la 
jurisdicción. (Idem). 

Las medidas tomadas por la Oficina de Recoleooón de Basura para la 
aplicación de dicho programa fueron las siguientes. 

1.' Proporcionar a los usuarios de la jurisdicción un servicIo adecuado de 
recolección de basura domiciliaria e industrial. 

2. - Evitar la contaminación del suelo, agua y aire por la existenCia de 
desechos SÓlidos depositados en calles y avenidas. 

A continuación veremos las metas alcanzadas por la Oficina de 
Recolección de Basura. 

1.- Se mantuvo en un 90% la recolección de desechos sólidos en calles y 
avenidas de la Delegación Azcapotzalco. 

2.- Se evitaron en un 85% los tiraderos clandestinos 

3. - Se amplió la cobertura del servicio de limpia en un 60% 

4. - Se diO tratamiento al 20% de la basura generada en la Delegación. 
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las pnncipales causas por la cuales las metas anteriormente 
expuestas no fueron del 100% se debió por lo consiguiente a: 

1. - Existieron descomposturas en los camiones recolectores, eslo trajo 
consigo un deterioro en la prestación del seMcio. 

2.- las estaciones de transbordo se encontraron (muchas veces) saturadas 
de basura. Esto obligó a los operadores a descargar los desechos sólidos en 
los tiraderos ofiCiales, ocasionando con esto. el retraso en sus recorridos 

3. - El aumento constante en la generación de basura ha sobrepasado la 
capacidad de la Oficina de Recolección de Basura para la prestación 
eficiente del servicio de limpia. 

3.3.1.2.2 PROGRAMA DE AMPLIACiÓN Y MANTENIMIENTO DE 
LA INFRAESTRUCTURA HIDRÁULICA. 

En este programa se contempló .( ... ) satisfacer las necesidades de 
agua potable y drenaje a los habitantes de la Delegación (a través) de la 
implantación de las siguientes medidas: 

1.- Reducir el déficit de agua potable a través de la corrección de fugas 

2.- Garantizar la cantidad y calidad del vital liquido mediante la limpieza, 
conservación y construcción de la red secundarla de agua potable 

3. - Atender de forma oportuna los reportes que reciban sobre las fallas que 
se presenten en la red secundaria de agua potable. 

4.- Ampliar y conservar en óptimas condiCiones de funCionamiento la red 
secundaria de drenaje con el fin de evitar encharcamientos, inundaciones o 
focos de infección en época de lluvia. 

5 - RedUCir los problemas de desagüe de agua plUVial y residual a través de 
la reconstrucción. desazolve y limpieza de la red secundaria de drenaje. 

las metas aJcanzadas de este plan fueron las siguientes en cuanto al 
servicIo de agua potable' 

1. - Sobre la reparación de fugas se pudo corregir el 100 de ellas 
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2. - Sobre la conservación de la red secundaria de agua potable se 
cambiaron el 100% de las tuberías que por antigüedad presentaban 
filtraciones 

3.- Se pudo mantener la calidad de agua en un 95'10 (libre de impurezas y 
organismos patógenos). 

4.- Se amplió la red secundarla en 345 kms representado un 120% más de 
lo programado. 

Así como se alcanzaron el 100% en algunas metas, también hubieron 
otras que no pudieron ser asl y éstas fueron las siguientes: 

1. - Sobre la cantidad y presión del agua esta no se cubrió al 100% en la 
Delegación Azcapotzalco, sino en un 98% El 2'10 restante se trato de cubrir 
a través de pipas 

2.- Sobre la limpieza de la red secundaria de agua potable, se prelendió 
hacerla en un 100%, pero solamenle se hizo en un 80%. 

Las prinCipales causas por las cuales la metas ( anteriormente 
expuestas), no se pudieron realizar al 100% fueron las sigUientes: 

1.- El gasto público programado ( para cumplir las metas establecidas) 
sobrepaso lo estimado 

2.- la falta de personal, maquinaria y malerial fue Insuficiente para corregir 
el 100% de las deficiencias de la red secundarla de agua potable 

3. - En época de estiaje la insufiClencia de agua potable se hizo presente y 
por lo tanto bajo la presión y la canlldad de agua en tomas domiciliarias. 
(Delegación Azcapotzalco, 1987:45). 

En cuanto al servicio de drenaje tenemos lo slguienle. 

1.- Se realizó la ampliaCión de la red secundarla de drenaje en 25.2 kms. 
representando un 100% del avance. 

2.- Se realizó en un 100% el desazolve de los colectores, alcantarillado y 
conductores 

3. - Se conslruyó en un 95% la red secundarla de drenaje que por su estado 
de deterioro necesiló mantenimienlo. 
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4.- Se cambiaron en un 90% las tapaderas de las coladeras pluviales y 
residuales y las rejillas de piso. 

Asi mismo se cumplieron las metas entre un 100% Y 90%, también 
hubieron otras .que no alcanzaron dicho porcentaje. A continuación 
presentamos cuales fueron: 

1.· Sobre los encharcamientos e inundaciones se pudieron atender estos 
problemas en un 70%. 

2.- El desalojo de enormes volúmenes de agua pluvial se hizo en un 85% 
dado que la infraestructura se vio bloqueada por el azolve. 

Las principales causas por la cuales las metas (anteriormente 
expuestas) no se pudieron realizar al 100% fueron las sigUientes 

1.- La falta de material, equipo y de presupuesto han obligado a los 
servidores públicos a no poder cumplir con todas la metas establecidas (en 
el programa operativo anual). 

2.- Es insuficiente. el personal operativo para poder atender al 100% los 
reportes sobre las deficiencias que se presenten en la Infraestructura de 
drenaje. (Op.clt.:50). 

La aplicación del plan anteriormente expuesto fue aplicado por la ofiCina de 
Aguas y Saneamiento. 

3.3.1.2.3 PROGRAMA DE AMPLIACiÓN Y MANTENIMIENTO DE 
LA ESTRUCTURA VIAL Y DE ALUMBRADO. 

DichO programa consistiÓ en ampliar y mantener en óptimas 
condiciones de funcionalidad banquetas, guarniciones, carpeta asfáltica y 
alumbrado público 

1. - Se logr6 ampliar la estructura vial en un 25% en calles y avenidas de la 
Delegación. 

2. - Se logró mantener en un 95% el bacheo de las calles y avenidas que así 
lo requerían. 
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3. - Sobre el reencarpetado de calles y avenidas se avanzó en un 65%. 

4.- En cuanto a la reconstrucción de guamidones y aceras hubo un 8v-snce 
del 94%, y en su ampliación fue dal 50% 

5.- Se amplió el sistema de alumbrado en 2,400 luminarias y se mantuvieron 
7,600. 

Ya que vimos los programas del Plan Anual Operativo de 1977, ahora 
continuaremos con lo mas Importante da los Planes Operativos de 1976 y , 
1979. 

3.4 LOS PLANES ANUALES OPERATIVOS DE 1978 Y 1979. 

Los planes Anuales Operativos de 1976 y 1979 continuaron con los 
programas del Plan Anual Operativo de 1977, las metas alcanzadas durante 
este a"'o fueron las sigUientes: 

Se amplió la red secundaria en 21.5 kms. se retiraron 2,600 metros 
cúbicos de azolve. y se reconstruyeron el. 50% de su estructura 

Los 50 puntos que sufrian inundaciones se lograron eliminar en un 
100%. 

Se reconstruyeron 1,250 metros lineales de ata~eas, alba"'ales 
pluviales y domicjliarios, también se realizaron inspecciones periódicas de la 
red secundaria 

En relaCión al servicio de agua potable se hizo en un promediO del 
96% en cobertura y el 4° .. se hizo en pipas. 

Se construyo el 96% de la red secundaria de agua potable dañada y 
se amplió dicha red en un 25%. 

En relacjón al alumbrado se amplió el sistema en 1,600 luminarias y 
se diO mantenimiento al 96% del alumbrado. 

En cuestión de vialidad, se rehabilitaron los 326.5 kms. de calles y los 
624.2 kms. de avenidas secundarlas 
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Se dio mantenimiento preventivo a 5,600 metros cuadrados de 
banquetas y 4,126 metros lineales de guarniciones. 

Se aumento la estructura vial en 22 kilómetros en las áreas de la 
Delegación que no contaban con el mismo. 

En lo que respecta a la recolección de basura. esto se hizo en un 92% 
ya que hubo problemas en los camiones recolectores y en las estaciones de 
tranSbordo. 

Con lo que respecta a su tratamiento ( de reciclado) este se hiZO en 
un 40% 

3.5 LA H. JUNTA DE VECINOS (1977-1979) 

Durante estos a/los la Junta de Vecinos realizó acciones de gestoria 
entre usuarios y autoridades delegaclonales. Los problemas que 
solucionaron en diferentes áreas de la Delegación fueron los sigUientes: 
Eliminaron tiraderós clandestinos, hicieron más eficiente la recolección de la 
basura, aumentaron la luminosidad de las luminarias al pedir más alumbrado 
y que se cortaran las copas de los árboles que las obstruian, se bachearon 
calles y avenidas y se repararon guarniciones y banquetas, hicieron que 
hubieran más rutas de dotación de agua potable en pipas y que se limpiaran 
las coladeras pluviales para evitar inundaciones. 

3.6 PLAN PARCIAL DE DESARROLLO URBANO DE LA 
DELEGACION AZCAPOTZALCO (1980-1994) 

Desde el allo de 1980, la Delegación Azcapotzalco ha aplicado el 
Plan Parcial de Desarrollo Urbano en su demarcaCión. En esta plan se 
estipularon los siguientes objetivos en cuanto a la prestación de lOS servicios 
públicos 

"Eliminar los déficds de eqUlpamienlo y servicios públicos en la DelegaCión 

Prevenir la contaminaCión a través de la recolección y disposición 
final de los desechos sólidos 

50 



Construir y dar mantenimiento a la estructura vial, sistema de 
distribución de agua potable, drenaje y alumbrado ·(Delegación 
Azcapotzalco, 1980:48-50). 

Las politicas del Plan de Desarrollo Urbano fueron las siguientes: 

Disminuir los atrasos en cuanto a la dotación de la infraestructura 
urbana especialmente en las zonas habitadas por familias de escasos 
recursos. 

Construir, preservar y mantener los servicIos públicos municipales en 
óptimas condiciones de operabilidad. (ldem) 

3.6.1 METAS DEL PLAN PARCIAL DE DESARROLLO 
URBANO 

Conservar la imagen urbana de la DelegaCIón, manteniendo en buen 
estado guamiClones. carpeta asfáltica e instalaciones hidráulicas y 
sanitarias. 

Reparar y conservar el sistema de distribución de agua potable y de 
descarga de aguas residuales y pluviales. 

Dar mantenimiento y conservar en buen estado las redes secundarias 
de drenaje yagua potable. 

Transformar las luminarias (de toda la Delegación) de vapor de 
mercurio a vapor de sodio. 

Recolectar el 100% de los desecho sólidos generados en la Delegación. 

Para cumplir las metas anteriormente expuestas se tuvieron que 
implementar las siguientes estrategias de acción: 

Propiciar el desarrollo oportuno y efiCIente del Sistema hidráulica que 
permita satisfacer las neceSidades de la poblaCión. 

Proporcionar el servicio de agua potable oportunamente en cantidad y 
calidad adecuadas, compatible con el uso racional del recurso. 
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Mejorar la eficiencia en el manejo y disposición final de los desechos 
sólidos. 

Proporcionar el servicio de drenaje sanitario y pluvial oportunamente. 
compatible con los requerimientos de salud pública 

Lograr el funcionamiento óptimo de operación de la estructura vial 

Para ser aplicadas las estrategias de acción de Plan Parcial de 
Desarrollo Urbano de la Delegación Azcapotzalco se tuvieron que aplicar los 
siguientes programas' 

1) Programa de Medio Ambiente. 
2) Programa de Vialidad. 
3) Programa Hidráulico. 
4) Programa de Equlpamlnto Urbano. 

3.6.2 PROGRAMA DE MEDIO AMBIENTE 

En el Programa de Medio Ambienle se estipularon los siguientes 
ob¡etlvos: 

Mejorar la imagen urbana, incrementando y manteniendo las 
condiciones del medio ambiente en general. 

Aplicar el control y la prevención de la contaminación ambiental a 
través de la recolección eficiente de los desechos sólidos. 

Polltlcas Públicas del Programa 

Las políticas públicas del Programa de Medio ambiente consistieron 
en: 
1) Mantener una buena imagen en la Delegación evitando los focos de 
contaminación ambiental. 
2) Recolectar los desechos sólidos de la ¡unsdicclón a través del barrido 
manual y mecánico. 
3) Ampliar y otorgar mantenimiento a las unidades de limpia. 
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El programa de Medio Ambiente estaba constitUIdo por dos 
subprogramas; Subprograma de Recolección, Disposición y Tratamiento de 
Desechos Sólidos y, Subprograma de Transformación de los Tiraderos 
Clandestinos en Areas verdes 

SUBPROGRAMA DE RECOLECCION, DISPOSICION y 
TRATAMIENTO DE DESECHOS SOLIDOS. 

Las metas establecidas en el Subprograma de Recolección, 
Disposición y Tratamiento de DeseChos Sólidos fueron las siguientes 
1) Rehabilitar en 100%. 
2) Recolectar y disponer efiCientemente los desechos sólidos de la 
DelegaCión 
3) Reciclar la basura recolectada. 

Las metas alcanzadas durante 1960-1994 (de este subprograma) 
fueron las siguientes· 
1) Se rehabilitó el parque vehlcular (de recolección de deseChos sólidos) en 
un 100% 
2) Se recolectó el 95% de la basura generada en la DelegaCión. 
3) Se pusieron en serviCIO 6,800 nuevos equipos motorizados. 
4) Se recicló el 25% de las 850 toneladas de basura generadas por dia 
5) Se ampliaron las estaciones de transbordo de 8 a 14 

Las causas por las cuales la recolección de basura no fue heCha en 
un 100% fueron las Siguientes: 
1) Por la inconsistencia de la prestación del servicio realizado por los 
camiones recolectores, ya que en la mayoría los vehiculos reqUIrieron ser 
sustituidos o rehabilitados en forma Integral. 
2) Las grandes distancias que se tienen que hacer para llevar los desecnos 
recolectados a los sitios de disposición final provocó que las estaciones de 
transbordo se encontraran saturadas y en consecuenCia hubiera deficienCias 
en el servicio 
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SUBPROGRAMA DE TRANSFORMACION DE LOS 
TIRADEROS CLANDESTINOS EN HUERTOS COMUNITARIOS. 

Las metas estabtecidas en el Subprograma de Transformación de lOS 
Tiraderos Clandestinos en Huertos Comunitarios fueron las siguientes: 
1) Clausurar los tiraderos clandestinos. 
2) Transformar los focos de infeCClón en huertos comunitarios. 

Las metas anteriormente expuestas se cumplieron en un 100% ya que 
se clausuraron 3,450 tiraderos clandestinos y se hiCleron 29 huertos 
comunitarios en predios donde hablan focos de infección, la superficie 
ocupada para este fin, fue de más de 25 mil metros cuadrados, esto se logró 
con la entusiasta participación de las promotoras de Azcap6tzalco 

El Programa de MediO Ambiente, fue aplicado por la Unidad 
Departamentat de Limpia perteneciente actualmente a la Subdirección de 
Infraestructura Urbana de la Subdelegación de Desarrollo Urbano y Obras 

Después de haber ViStO el programa de MediO Ambiente, ahora 
continuaremos con el Programa de Vialidad. 

PROGRAMA DE VIALIDAD 

En el Programa de Vialidad se estipuló el siguiente objetivo. 
Ampliar y mantener la estructura vial en calles y avenidas secundarias, así 
como en guarniciones y aceras. 

POLlTICAS PUBLICAS DEL PROGRAMA 

Las políticas publicas del programa conSistieron en: 1 )Lograr el 
funcionamiento óptimo de la estruclura y 2) Eliminar los atrasos en la 
dotación de equipamiento vial. 

El Programa de Vialidad estaba constitUido por el Subprograma de 
Estructura Vial 
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SUBPROGRAMA DE ESTRUCTURA VIAL 

El Subprograma de Estructura Vial tuvo las siguientes melas. 
1) Construir calles, avenidas, aceras y guamiciones en áreas urbanas de la 
Delegaci6n que no contaban con estructura viaL 
2) Dar mantenimiento preventivo y correctivo a la carpeta asfáltica, aceras y 
guarniciones. 

Las metas alcanzadas durante 1980-1994 (de este subprograma) 
fueron las siguientes 

En la construcci6n de calles y avenidas hubo un avance del 195% ya 
que se ampli6 la infraestructura en 150 kms. En cueslión del mantenimiento 
preventivo y correctivo de la carpeta asfáltica éste se hizo en 118,600 
metros cuadrados.(esto represent6 el 100% de lo programado). 

También se realiz61a reconstrucci6n de 210,400 metros cuadrados de 
banquetas y de 5,425 metros lineales de guarniciones 

En cuanto a la ampliación de banquetas, éstas se construyeron en 
39,200 metros cuadrados y en cuesti6n de guarniciones se hicieron 30,464 
metros lineales. 

El Programa de Vialidad fue aplicado por la Unidad Departamental de 
Obras Viales y por la Direcci6n de Obras Públicas del D.D.F esla 
Subdirecci6n se encarg6 de ampliar y mantener la Vialidad primaria 

Después de haber vislo el Programa de Vialidad, ahora 
continuaremos con el Programa Hidráulico. 

PROGRAMA HIDRÁULICO 

En el Programa HidráuliCO se estipularon los sigUientes obJetivos. 

1.- -PropiCiar el desarrollo oportuno y efiCIente del sistema hidráulico que 
permita satisfacer las neceSidades de la población relaCionadas con el 
aproveChamiento, conservación y control del agua dentro de las normas 
sanitarias. 
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2.- Proporcionar el servicio de drenaje pluvial y residual opcrtunamente 
compatible con los requerimientos de salud pública". (Delegación 
Azcapctzalco, 1980: 39, 72) 

POLlTICAS PUBLICAS DEL PROGRAMA 

las pcliticas públicas del Programa Hidráulico consistieron en 
1 )Ampliar y mantener preventivamente y correctivamente la red secundarla 
de agua pctable y drenaje. 
2) Propcrcionar el servicio de drenaje pluvial y reSidual a fin de preven" 
pcslbles inundaciones. 
3) Dotar de ague pctable (en pipes) a las zonas de la DelegaCión que 
carezcan del liqUido 

El Programa Hidráulico estaba constitUido por dos Subprogramas 
1) Subprograma de Agua Potable y, 2) Subprograma de Drenaje 

SUBPROGRAMA DE AGUA POTABLE 

El Subprograma de Agua Potable tuvo las siguientes metas· 
1) Incrementar la. red secundaria. 
2) Corregir el 100% de las rutas 
3) Propcrcionar a los usuarios de la jurisdiCCión el agua potable con la 
cantidad y la calidad adecuadas. 
4) Realizar campallas intenSivas y permanentes contra el desperdiCIO y mal 
uso del Vital liquido. 
5) Instalar tomas domiciliarlas y destapar medidores. 
6) Repartir en carro tanque, 178,360 metros cúbicos de agua potable. 
7) Dar mantenimiento preventivo y correctivo al sistema de distribución y, 
8) Implementar el servicio de plomería. 

las metas alcanzadas durante 1980-1994, (de este subprograma) 
fueron las siguientes: 

Se incrementó la red secundaria de agua pctable en un 35% (pasó de 
661.2 kms. a 892.6 kms). 
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Se corrigieron 548,700 fugas Intradomicitiarias y 15,624 en ta red 
secundaria (et avance fue del 291 % de lo programado) 

Se proporcionó el agua potabte al 98% de la población, esto se debió 
principalmente por fugas en la red y por causa del estiaje (baJo la presión del 
vital liquido) 

Se realizaron campaflas intensivas y permanentes contra el 
desperdicIo y el mal uso del agua potable. Se exhortó a la población al 
ahorro del agua en el tavabo, también evitar el desperdicIo en el baño y en 
la limpieza det automóvil. Se cambiaron 7 mil inodoros (de 6 a 3 litros) 

Se Instalaron 476 tomas domiCiliarias y se destaparon 2254 
medidores. 

Se dio mantenimiento preventivo y correctivo a tos 892.6 kms. de red 
secundaria (el avance fue del 100%) 

Se repartieron en carros tanque la cantidad aproximada de 200,000 
metros cúbicos de agua potable, existiendo un déficit de distribución del 
10%, Esto debido a que los 24 carros tanque son insuficientes para la 
cobertura del servicio 

En 1984 se creó el servicio de plomeria, para la reparación de fugas 
de agua potable en casas habitación en la que la DelegaCión proporcionó ta 
mano de obra y los usuarios los materiales. Las correcciones de fugas que 
se realizaron en este servicio fue de 28,250 (el avance fue de 40% mas de lo 
programado) 

El Subprograma de Agua Potable fue llevado a cabo por la Unidad 
Departamental de Agua Potable y la Dlfecclón General de ConstrucCión y 
Operación de Obras Hidráulicas del Departamento del Distrito Federal. 
DiCha DireCCión se encargó de coordinar las acCiones para intervenir en las 
Incidencias en fallas y conservación del sistema hidráulico de la DelegaCión 
Azcapolzalco. 
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SUBPROGRAMA DE DRENAJE 

El Subprograma de Drenaje tuvo las sigUientes metas: 
1) Realizar los trabajOS de limpieza, construcción y reconstrucción de 
albanales domiCiliarios, coladeras pluviales, pozos de visita, ata~eas. 
coladeras pluviales y red secundarla de agua potable 
2) Evitar posibles inundaciones a través de inspecciones periódicas a la red 
secundaria de drenaje, coladeras plUViales, rejillas de piso y albañales 
pluviales 

Las metas alcanzadas durante 1980-1994 (de este Subprograma) 
fueron las siguientes: 

Se dio el mantenimiento preventivo y correctivo a los 810.3 kms. de 
longitud de la red secundarla de drenaje (el avance fue del 100%) 

Se reconstruyeron 6244 metros lineales de al banal domiciliariO y 
pluvial. También en 210 mil metros lineales de atarJeas 

Se eliminaron 85 ·puntos de la Delegación que sufrian inundaciones 
El avance en este rubro fue de 95°'" 

Se realizó el desazolve de 17,500 pozos de visita, 3684 coladeras 
pluviales y en 47,800 metros lineales de alballal pluvial y domiciliario. 

Se sondearon 8596 coladeras plUViales, asi como 2,590 albañales 
pluviales y domlClliarios, 1,764 rejillas de piso y se cambiaron 2,282 tapas 

Se desalojaron 7,560 mil metros cúbicos de agua residual y pluvial de 
la red secundaria; (el avance fue de más del 30% de lo programado) 

Se amplió la red secundaria de 810.3 kms. (que había en 1988) a 
1530 kms. en 1994. El avance fue de 88%. 

El Subprograma de Drenaje fue llevado a cabo por la Unidad 
Departamental de Drenaje y por la Dirección General de Obras Hidráulicas 
del Departamento del Distrito Federal. Dicha Dirección se encargó de 
coordinar las acciones para intervenir en las inCidencias, en fallas y 
conservación del sistema hidráuliCO pluvial y saMario de la Delegación 
Azcapotzalco. 
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EL PROGRAMA DE EaUIPAMIENTO URBANO 

El Programa de Equipamiento Urbano tubo los siguientes obletivos· 
·Otorgar seguridad vial y peatonal en la jurisdicción de Azcapotzalco, a 
través de la ampliación y el mantenimiento óptimo del alumbrado público.· 
(Delegación AzcapolZalco, 1961: 37). 

POLfTICAS PUBLICAS DEL PROGRAMA 

Las politicas públicas del programa consistieron en: 
1) mejorar los niveles de luminosidad de la Delegación AzcapolZalco, 
procurando mantener la seguridad vial y peatonal 
2) Eliminar los déficits de luminarias existentes en la demarcación, 
ampliando el alumbrado público. 

En el programa de equipamiento urbano estaba Incluido el 
Subprograma de Alumbrado Público, a continuación veremos en que 
consistió. 

SUBPROGRAMA DE ALUMBRADO PÚBLICO 

Las metas establecidas en el Subprograma de Alumbrado Público 
fueron las siguientes: 
1) Transformar el 100% de las luminarias de la Delegación de vapor de 
mercurio a vapor de sodio. 
2) Ampliar y mantener et servicio público de alumbrado para mejorar la 
iluminación del medio urbano y la segundad noctuma en la lurisdlcción. 

Las metas alcanzadas durante 1960 y 1994 (de este Subprograma 
fueron las Siguientes). 

1. - Se efectuó la transformación de 27 mil luminanas de vapor de mercurio a 
vapor de sodio, (el avance fue del 100%) se hiZO lo mismo en calles y 
avenidas secundarlas en 17 mil luminarias. 

2 - Posteriormente se rehabilitaron y se conservaron 24,745 luminarias en 
calles y avenidas secundarias. 
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3 - También se instalaron 2,114 luminarias con mayor Intensidad en las 
principales avenidas de la Delegación y se conservaron y mantuvieron 
14,290 piezas del servicio de alumbrado. 

4.- La dirección General de Servicios Urbanos a través de la DireCCión de 
Obras Públicas se ocupó de transformar en las vias rápidas de la 
Delegación, 27 mil luminanas (de instalación de alumbrado nuevo) a través 
de varios convenios con la Compallia de Luz y Fuerza del Centro, la 
Delegación Azcapotzalco se ocupó de transformar 17 mil nuevas luminanas 
en calles y avenidas secundarias. 

También la Dirección General de Obras Públicas apoyó a la 
Delegación con el equipo necesario para la operación, instalaClón y 
conexión de cables, postes, luminarias y accesonos del alumbrado público. 

LA H, JUNTA DE VECINOS (1980-1994) 

Las gestiones realizadas (durante 1980-1994) por la junta de vecinos 
de la DelegaCiÓn Azcapotzalco fueron las siguientes: 

En las colonias Prohogar, Aldama, Potrero del Llano, Las Trancas y 
Pasteros se Inetementó el alumbrado público en aquellas zonas donde el 
servicio era insuficiente. Todo lo antenor, se realizó con el apoyó de los 
presidentes de las colonias y jefes de manzana 

En las colonias San Rafael, Miguel Hidalgo, Presidente Madero, 
Francisco Villa, Nueva Santa Mllrla y los pueblos de San Miguel Amantla y 
Santiago Ahuizotla existian fugas de agua potable, dicho problema se 
solucionó con les gestiones realizadas por los presidentes de colonia y el 
jefe de la Unidad Departamental de Agua. 

En los barrios Nextengo, San Marcos, Los Reyes y San Esteban, los 
usuanos se vieron afectados por baches en la carpeta asfáltica. Este 
problema se solucionó con el apoyo del presidente de la Junta de Vecinos 

La Junta de V9ClnoS también contnbuyó con las autoridades de la 
Delegación en la debida prestación de los serviCIOS públicos y en la 
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determinación de 1,300 paradas obligatOrias de los camiones recolectores 
con el objeto de mantener limpia el área de la jurisdicción. 

En los barrios de Santo Tomás, San Marcos y San Esteban, también 
en las colonias Santa, Inés, Jagüey y Patrimonio Familiar se solUCionó el 
problema de tiraderos clandestinos y del mal estado en guarniciones y 
banquetas gracias a la Junta de vecinos y autoridades corres pendientes. 

LAS REFORMAS ADMINISTRATIVAS (1982-1994) 

En el mes de enero de 1983, la Delegación Azcapotzalco comienza su 
reordenación correspendlente, estableciendo las bases que permitieron 
cumplir con las reformas administrativas establecidas en el mes de 
diciembre de 1982, en dichas reformas se contempló el desarrollo de las 
funciones atribuidas a las Delegaciones Politlcas bajo la DireCCión del 
Delegado. Además se integraron tres áreas sustantivas ejecutoras entre 
ellas la SubdelegaCión de Obras y Servicios y Acción Sooal y Cultural. Esta 
área tenia dos Coordinaciones encargadas de la prestación de los servicios 
públicos: Coordinación de Obras Públicas y Coordinación de Servicios 
Urbanos. Dichas Coordinaciones estaban integradas por las Unidades 
Departamentales encargadas de la ampliación y mantenimiento de los 
servicios públicos. 

En el al\o de 1986, se cambia el nombre de la SubdelegaCión de 
Obras y Servicios y de Acción SOCial y Cultural per la de SubdelegaCión de 
Desarrollo Urbano y Obras y Desarrollo Sooal, eliminando el 20% de sus 
Unidades Departamentales. Esto obedece al cumplimiento de las medidas 
de austeridad emitidas por la Secretaria de Programación y Presupuesto y la 
Contraloria General de la Federación. Los efectos de las medidas de 
racionalización, provocaron que la Delegación intensificara esfuerzos para 
mantener el ritmo funcional con menos áreas. El '6 de febrero de 1986 
desaparecieron 25 Unidades Administrativas, Significando una reducción del 
27% 

Al desaparecer varias Unidades Administrativas sus funCiones 
quedaron distribUidas en los órganos administrativos de mayor 
compatibilidad, dando como resultado el redoblamiento de esfuerzo de las 
áreas que integran la Delegación: (Delegación Azcapotzalco. 1988 28'32) 

Ya para terminar este capitulo, el '0 de enero de 1989 se implementa 
en la Delegación otra Reforma Administrativa en la cual se determina 
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eliminar la Subdirección de ServicIos Urbanos y pasar su Umdad 
Departamental de Limpia a la Subdirección de Infraestructura Urbana, lo 
anterior obedece a las medidas de racionalización de recursos destinados a 
las Delegaciones Politicas, también cambia la nomenclatura de la 
Subdelegación, a Desarrollo Urbano y Obras, especializando Su función en 
la prestación de los servicios públicos. 

Actualmente la Deleg8Clón AzcapOtzalco, esta constituida por Cinco 
Subdelegaciones, 17 Subdirecciones y 46 Unidades Delegacionales. 

La Subdelegación encargada de la prestación de los servicios 
públicos estudiados es la Subdelegci6n de Desarrollo Urabano y Obras, ésta 
los proporciona a través de las Unidades Departamentales de SubdireCCión 
de Infraestructura Urbana. (ver Organigrama de la SubdelegaciÓn, en los 
anexos). 
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Finalizamos el trabajo terminal concluyendo lo siguiente' 

La Administración Püblica de la Delegación Azcapotzalco es una actividad 
que ha estado vinculada con la prestación de los servicios püblicos de agua 
potable, drenaje, alumbrado, obras viales y recoleoción de desechos SÓlidos. 
La prestación de estos servicios estuvo basada en los planes, programas y 
subprogramas que fueron aplicados en la jurisdiCCión. La aplicación en estos 
planes, programas y subprogramas se vieron afectados por las sigUientes 
causas: 

1.- La Delegación Azcapotzalco está ubicada la principal zona industrial del 
Distrito Federal, además es paso de tránsito con el Estado de México 
(Naucalpan y Tlanepantla), esto ha provocado el rápido deterioro de los 
438.6 kIlómetros de calles y 8615 de avenidas. 

2. - Las descomposturas en la maquinaria utilizada en el mantenimiento 
preventivo y correctivo da la carpeta asfáltica, aceras y guarniCIones provocó 
atrasos en su rehabilitación. 

3.- Las guamiciones, aceras y carpeta asfáltIca están constantemente 
sometIdas a un desgaste acelerado causado por: lluvia ácida, smog, 
cambios bruscos de temperatura, movimientos telúricos, compactacIón de la 
tierra y el crecimiento de raices de los árboles Esto ha provocado grietas, 
levantamientos y baches en la estructura VIal, tambIén los daños son 
provocados por los usuarios, éstos derraman petróleo, diesel, aceite y 
basura, esto acelera la desintegración de la carpeta asfáltica (ya que 
contiene chapopote). 

4- En cuanto al alumbrado püblico hubo una redUCCIón en Su lumInosidad 
por las siguientes causas: 
a) La antiguedad de las InstalaCIones hiZO que las luminarias no IlumInaran a 
toda su intensidad. 
b)La obstrucción de las copas de los árboles no permitió la iluminación al 
100%. Lo anterior se debIÓ por falta de personal, ya que en la actualidad 
existe un déficit del 20% para cubrir eficientemente el serviCIO. 

5.- También existe un déficit de 2,890 luminarias que no permite cubrir en su 
totalidad la Iluminación en la Delegación. 

6,- En cuanto al servicio de recolección de basura, éste se vio afectado por 
descomposturas en los camiones recolectores a éstos se les tuvo que dar 
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mantenimiento y por tanto no se pudieron cubrir las 24 rutas de tas 72 
establecidas. 
Esto provocó los tiraderos clandestinos y la acumutaclón de la basura en la 
Delegación 

7.- En cuestión del servicio de drenaje, la red secundaria tuvo fracturas por 
causa de su antigüedad, esto ocasionó filtraciones de aguas residuales en el 
subsuelo, también el desgaste (por el uso continuo) del drenaje ocasionó el 
adelgazamiento de la infraestructura, esto pro'v'0c6 hundimientos del suelo e 
Inundaciones. Los otros factores que provocaron rupturas de la red 
secundaria, fueron las raícas de los árboles, los movimientos telurlcos y la 
compactación del subsuelo. 

8.- El presupuesto otorgado para cubrir los requerimientos de los serviCIOS 
publicos (en el Plan ParCial de Desarrollo Urbano) fue (en promediO anual) 
de 38,640 millones anuales. Este presupuesto fue sufiCiente en la mayoría 
de los casos para cubrir y sobrepasar las metas de los programas pero para 
no eliminar el 100% de Sus deficiencias, para esto se tendría que 
incrementar el presupuesto en un 28% más. (DelegaCión Azcapotzalco, 
1995.:27) 

9.- En cuanto a la falta de material pare cubrir los requerimientos de los 
servicios publicos. Este presentó un déficit del 20% en maquinaria para 
poder responder a los problemas de fracturas en las redes secundarias de 
agua potable y drenaje (Idem). También hicieron falta 2,890 luminarias y 15 
camiones recolectores para cumplir las 72 rutas estableCidas. 

10.- En cuanto a la falta de personal, éste se vio reducido a partir de las 
Reformas Administrativas que provocaron el recorte de servidores publicos y 
la acumulación de funciones de las áreas desaparecidas en las areas 
existentes. Esto ocasionó un défiCit de personal del 30% y en consecuencia 
que no se pUdiera responder efiCIentemente en la solUCión a las defiCiencias 
de los servicios publicos 

11- Hubo una defiCiente aplicaCión en los programas de servicios publicos y 
esta repercutió en los mismos. Esta deficienCia se caracterizó por la falta de 
control en la prestación de los servicios públicos, ya que al hacar el 
reencarpetado de calles y avenidas, no se respetó el nivel que debe guardar 
con las guarniciones, coladeras plUViales, rejillas de piso y pozos de Vista, 
esto provocó inundaciones en varios puntos de la Delegación. En cuanto a 
la recolección y diSposición final de los desechos sólidos, las estaciones de 
transbordo de basura estuvieron en muchos casos saturadas (por falla de 
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prevención ante estos incidentes) esto provocó la acumulación de la basura 
en calles y avenidas. Refinéndonos ahora al sistema de alumbrado. eXisten 
muchas zonas de la Delegación que sufren la deficiencia o falta del servicIo. 
esto por falta de control en la dotación y mantenimiento del mismo. 

12.- En cuanto al servicio de drenaje, éste presentó deficienCias en época de 
lluvia ya que no se limpiaron coladeras. ni se sondeó la tuberia de la red 
secundan a 

13.-En cuestión del servicio de agua potable, éste se VIO afectado por la falta 
de mantenimiento preventivo y por la antigüedad de la red secundarla esto 
presentó fugas en el liquido y la baja presión del mismo debido a la falta de 
control de los servicios públicos de la Delegación Azcapotzalco para evitar 
esta problema. 

Ya para conclUir el trabajo es Importante destacar, que la presente 
investigación es un documento informatovo porcentual de los servicios 
públicos, el cual comprende un periodo de 1971-1994. 
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Administración: ( .. ) se deriva de la voz latina "administralio" de "ad" a, 
"ministrate" servir; por tanto su significado etimológico es el de servir a, el 
de acción de actividad, de esta significación se desprende que por 
administrar se puede entender "servir" y por administración, prestación de 
servicios, es decir, manejo de intereses dirigidos a ese fin" (Navarrete, 
1988, 1). 

Administración Pública Delegaclonal: Actividad del órgano desconcentrado 
del Departamento del Dlslrilo Federal que tiende al fomento y a la 
conservación de los Inlereses colectivos de sus habitantes a través de la 
prestación de los servicios públicos. (Guerrero, 1985: 262) 

Agua Pluvial: liqu'ido generado por la precipitación de vapores atmosféricos 
condensados. (Reglamenlo del Servicio de Agua y Drenaje para el Distrito 
Federal, 1994: 6) 

Agua Potable: líquido cuya Ingestión no causa efectos nocIvos a la salud 
(Idem) 

Agua Residual: líquido posición variada, resultante de cualquier uso pnmarlo 
del egua que ha sufrido degradación original. (Idem) 

Albanal: Conducto que de salida a las aguas residuales, y pluviales (Idem) 

Atarjea: Canal de manposteria que sirve para conducir agua (pluvial o residual) 

Azolve: lodo o basura que obstnuye un conducto hidráulico. 

Alcantarillado: Red o sIstema de conductos y dispositivos para recolectar y 
conducir las aguas residuales y pluviales al desagüe o drenaje. (Idem) 

Bacheo: Son las operacIones necesarias para ejecular la reposición parcial o 
total de la estnuctura y superficie de rodamiento del pavimento en aquellas 
zonas en que se presenten fallas o dallos por intemperismo o cualquier 
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otra causa, hasta dejarlo en las mismas condiciones que tenia 
onginalmente. 

Banqueta: Zona de "( .. ) la vía pública destinada al transito de peatones." (op dI. 
362). 

Calidad del agua: Propiedad del agua que está libre de impurezas y de 
organismos patógenos. (Reglamento del Servicio de Agua y Drenale para 
el Distrito Federal, 1994: 6) 

Calidad de vida: "( .. ) Grado de bienestar caractenzado (principalmente) por la 
obtención de los satisfactores necesafiOs para el beneficIo colectivo". 
(Lara, 1986. 19) 

Carpeta Asfáltica: Superficie constituida per grava y chapopote. 

Control: (".) Es verificar que la ejecución de las actividades coincidan con las 
metas determinadas:(Duhalt, 1970: 18) 

Coladera Pluvial: La estructura con rejilla ya sea de banqueta o de piSO que 
que permita el acceso del agua pluvial al sistema de alcantanllado y 
drenaje. (Reglamento del ServicIo de Agua y Drenaje para el Distrito 
Federal, 1994: 6). 

Colector: Conducto principal en donde convergen aguas pluviales y residuales. 
(op. CIt.· 8) 

Conductores: Tuberías y canales que permite el flujo del agua plUVial o 
resldual.(ldem) 

Delegación: Organo desconcentrado del Departamento del Distrito Federal que 
tiene a su cargo la administración pública Jurisdiccional. (Delegación 
Azcapetzalco, 1992: 58) 
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Desazolve: Extracción de residuos sólidos acumulados en tuberías. (Reglamento 
del Servicio de Aguas y Drenaje para el Distrito Federal, 1994: 8) 

Desecho S611do: Residuo, desperdicio o basura ya sea de origen industrial, 
comercial o doméstico. (DDF, 1990' 49) 

Drenaje: Sistema de ca~os O tubos de diversos diámetros para el desagüe de 
desechos yaguas. (Idem) 

Drenaje Pluvial: Es el que "( ... ) tiene como propósito desalojar el agua de llUVIas 
para evitar poSibles inundaciones" (I.NAP., :19) 

Eficiencia: Capaci¡jad para prodUCIr el resultado deseado empleando la menor 
cantidad posible de energía, esfuerzo, dinero y tiempo. (Lara, 1986: 28) 

Eficacia: Capacidad para ejecutar cierta actividad con el efecto deseado. (Idem) 

Ejecución: "( ... ) Es el proceso de llevar a cabo las actiVIdades efIcientemente con 
personas y por medio de ellas." (Hicks. 1987: 108) 

Elementos patrimoniales: Son los bienes, muebles e inmuebles, que se 
necesitan en la administración pública para cumplir con sus funCiones y 
fines. (Garza,'·1989.: 42) 

Elementos personales: Es el personal que se requiere en el aparato de la 
admInistraCIón pública para el desempeño de sus funCiones. (Idem) 

Estrategia: Dirección de las operacoones a realizarse. (Idem) 

Estructura Jurldlca: Es "( ... ) el marco legal donde se sustentan las acciones 
de la administración pública." (Idem) 
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Estructura Vial: "Conjunto de arterias de uso común y propiedad pública, 
destinadas al libre transito de vehlculos y peatones, se caractenza por 
servIr para ta intercomunicación entre las diferentes áreas o zonas de 
actividades· (D.DF. 1988 : 47) 

Gasto público: Cantidad de dinero (aprovado en un presupuesto) que se 
emplea para atender las neceSidades colectivas de una comunidad. (Lara, 
1986.: 73) 

Gestión: Son los trámites necesarios que realizan los servidores públicos u 
Organos de ColaboraCión Vecinal y Ciudadana para satisfacer las 
demandas de los Ciudadanos. (op. CI!: 40) 

Guarnición: Elemento "( ... ) que tiene por objeto delimitar las áreas de tranSito, ya 
sea de diferentes vehiculos, peatones o de peatones- vehiculos· (D.D.F., 
1981362) 

Infraestructura: Estructura fundamental de los servicios y equipamiento 
colectivos: viales, suministro de agua potable, drenaje, servicios de 
recolección de basura, escuelas, campos de juego, parques y espacIos 
libres. (Goethert, 1984 314) 

Jurisdicción: Demarcación territorial en donde se ejercen determinadas 
atribUCiones de autondad. (Lara, 1986: 52) 

Luminaria: Dispositivo de iluminación compuesto de un foco luminoso con 
envoltura reflectora, en forma de globo. y soporte que, en unión a la misma, 
configuran la unidad. (Goethert, 1984: 315) 

Mantenimiento correctJvo: Conjunto de medidas de conservación que supnmen 
alguna propiedad inconveniente. (Lara, 1986:31) 

Mantenimiento preventivo: Conjunto de medidas (de conservación) que eVitan el 
deterioro de la infraestructura (Idem) 

Meta: Fin a que se dingen ciertas acciones. (Idem) 
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ObJetivos: Son los propósitos expresados que orientan las acciones de un 
órgano desconcentrado (Delegación Azcapotzalco, 1977: 6) 

Organigrama: Representación gráfica de la estructura organizaclonal (op cil: 
7) 

OrganizaciÓn: Es"(, .. ) la determinaCiÓn de las tareas a realizar y quien las debe 
ClUmpllr (Idem). 

Plan: Determinación previa de objetivos, políticas públicas y programas. 
(Goethert, 1984: 316) 

Polltlca: Manera en que se establecen, dirigen y organizan ciertas actiVidades 
(Lara, 1986: 38) 

La polltlca pública: ( ... ) es el lineamiento que orienta la direcciÓn y el carácter de 
la prestaciÓn de los Servicios públicos de aClUerdo con los objetivos a 
alcanzar."(op,cit.:40) 

Programación: Es determinar anticipadamente las actividades que se ejecutarán 
a corto, mediano y largo plazo. (Idem) 

Procedimientos técnicos: Son las funciones especificas que deben realizar los 
servidores públicos "(Garza, 1969.:42) 

Público: Que es para el uso, aprovechamiento y benefiCIO de todos. (Idem) 

Recursos: Son los medios necesarios para el cumplimiento de las metas y 
consecuciÓn de los obJetivos. (DelegaciÓn Azcapotzalco, 1977: 6-7) 

Red prtmarta de agua potable:" ( ... ) es aquella que distribuye el agua 
hacia zonas o sectores Importantes de la comunidad."(I.N.A P, 196616) 
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Red primaria de drenaje: Es la que '( ... ) constituye la liga entre la red 
secundaria y el sistama general de desague: (op. col. 29) 

Red secundarla de agua potable: Se destina "( .. ) al abastecimiento de 
calles y avenidas a las cuales se conectan los usuarios" (op. CIl: 18) 

Red secundarla de Drenaje: Es la '( ... ) que recolecta las aguas residuales 
producidas por los usuariOS del sistema y las conduca a la red primaria 
junto con los escurrimientos producidos por la lluvia: (op.cit.:29) 

Servicios Públicos':' '( ... ) Son todas aquellas actiVidades que realiza la 
Delegación de manera uniforme y continua, para satisfacer las 
necesidades básicas de la comunidad. Son ejemplos de servicIos públicos: 
agua potable, alcantarillado, alumbrado recoleCCión de basura, bacheo, 
pavimentación y transportes "(INAP, 1985: 3) 

Servidor públiCO: '( ... ) Es toda persona que desempel"la un puesto, comisión o 
cargo de cualquier indole dentro de la adminislraclón pública delegacional 
y además percibe un salario de Gobierno Federal. Existen dos tipOS de 
servidores públicos que para el caso de estudio son: los funcionanos 
administrativos y los empleados (operativos) delegacionales Los primeros 
dirigen y supervisan las labores de los operativos y los segundos realizan 
"C.) las actividades relativas al cumpllmlenlo de programas de acción y de 
planeación '. (Yañez, 1986 34) 

Sistema general de desagUe: Es el • ( ... ) que regula y desalOja fuera de la 
comunidad las aguas reSiduales y pluviales. "(I.NAP, 1988: 29) 

Urbano: Todo aquello que se relaciona, caracteriza o tiene lugar en la ciudad. 
Elemenlo constitutivo o insertado y ubicado en la ciudad. (Goelhert, 1964: 
318) 

, . 

Usuario: Persona que utiliza los servicios públicos. (Reglamento del ServiCIO de 
Agua y Drenaje para el Distrito Federal, 1944 11) 
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ANEXO I 

FORMATO DE PREGUNTAS DE LA ENTREVISTA REALIZADA AL 
SUBDELEGADO ING. ALBERTO CHOGOlLA IBARRA. 

1. - ¿ Cuáles son los objetivos y funciones de la Subdelegación de Desarrollo 
Urbano y Obras en cuanto a la prestación de los servicios públicos? 

2. - ¿ En qué consiste el Plan de Mejoramiento Urbano y Cuáles son sus 
elementos constitutiVOs? 

3. - ¿ Cuáles son los programas de servicios públicos que son aplicados por la 
SubdirecciOn de Servicios Urbanos? 

4.- ¿ Cuáles son las principales razónes por las cuales existen deficienCias en los 
servicios públicos? 
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ANEXO 11 

FORMATO DE PREGUNTAS DE LA ENTREVISTA REALIZADA AL 
ING. ROGELIO CUEVAS, PRESIDENTE DE LA H. JUNTA DE 

VECINOS DE LA DELEGACION AZCAPOTZALCO. 

1.- ¿ Cuáles son los principales problemas de servicios públicos que afectan a los 
usuarios de la Delegaci6n? 

2.- ¿ Cuáles han sido las acciones que se han hecho para solucionar las 
deficiencias en los servicios públicos? 

3. - ¿ Que propuestas Se han realizado para el mejoramiento de los serviCIOS? 
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ANEXO 111 

FORMATO DE PREGUNTAS DE LA ENTREVISTA 
APLICADA A LOS ÓRGANOS DE COLABORACIÓN 

VECINAL Y CIUDADANA. 

1.- ¿Cuáles han sido las principales acciones que han realizado los Órganos 
de Colaboración Vecinal y Ciudadana para solucionar las deficiencias de los 
servicios públicos en esta colonia? 

2.- ¿Qué acciones se han tomado conjuntamente con los ciudadanos para 
solucionar los problemas de servicios públicos? 

3. - ¿ Cuáles han sido las principales causas por las cuales los ciudadanos no 
se interesan en mejorar los servicios públicos? 
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CUESTIONARIO APLICADO EN LAS COLONIAS DE ESTUDIO 

No de cuestionario 

1- Dirección -. ---------------------

2.- Edad: -------

3.- 5exo:------- Masculino ---
2 

Femenino-

4.- ¿Cúal es su ocupación p"nclpal? __________ =~_ 1""* I 
Hogar 1 
Obrero 2 
Comerciante 3 
Servidor público 4 
Trabajador de la construcción - 5 
Otra 6 

5.- ¿Conoce a su Jefe de manzana? _______ ~~ __ _ 

6.- ¿ Sabe cuáles son sus funciones? _____ =~~~ __ _ 
SI-1 NO-2 

7.- ¿ Su Jefe de manzana convoca a reuniones para solucionar los problemas de 
servicios públicos? ELJ 

SI_1 NO_2 

8-¿ Conoce usted al PreSidente de la Junta de Vecinos de su Colonia? rn 
51_ 1 NO~.~ 2 (Pa." .... 2) 

9.-¿ Sabe cuales son sus funciones? - ______ ~~ ___ _ 

SI-1 NO-2 

10. - ¿El Presidente de la Junta de Vecinos de su colonia convoca a reuniones 
para solucionar los problemas de Ser.-icios Públicos? [T~ 

51~ 1 NO-2 

11.- ¿Ha tenido alguno de los siguientes prOblemaS?--------I:1-LI 
Falta de suministro de agua potable_~~-=- 1 
Mal estado en el pavimento de las aceras = 2 
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Falta de alumbrado público o de arbotantes 3 
Deficiencias en·el drenaje 4 
Deficiencias en la recolección de basura 5 
Baches y grietas en la carpeta asfalties 6 

12. - ¿A qué instancia acudió para solucionar su problema? = •. ~ ... 
Jefe de Manzana 1 
Presidente de colonia de la Junta de Vecinos 2 
Delegación Azcapotzalw- 3 
Ninguna (Pasar ala 15) 4 
Otra: 5 

13.- ¿Como fue atendido en esa instancia? --_________ _ 
Muybien _ - 1 
Bien__ -~2 

Regular ,.. 3 
Deficientemente... 4 
¿Por qué? 

14.- ¿Cuál fue la causa que lo llevó a solucionar el problema?~=-= 

15. - "Por que no acudió a ninguna instancia para solucionar su problema? ~ 
Falta de tiempo 1 
Apatia 2 
Desinterés "_ 3 
Por tener que realizar otras oCupaciones. ¿cuales? _ 4 

CO;'tr~a~:::::::::::::::::::::::::::::::::: 5 
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